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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-1/2024 

 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convoco a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-2/2024 

 

DIP. CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-3/2024 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA  
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-4/2024 

 

DIP. MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-5/2024 

 

DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-6/2024 

 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-7/2024 

 

DIP. DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-8/2024 

 

DIP. ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-9/2024 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 

 
  

Doc ID: c0f733da75708f9379582af06b0001a25b5af21c



 

Página 10 de 14 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-10/2024 

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-11/2024 

 

DIP. ROYFID TORRES GONZÁLEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-12/2024 

 

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-13/2024 

 

DIP. ERIKA LIZETH ROSALES MEDINA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de noviembre de 2024 
OFICIO: CCDMX/IIIL/CPyCP/003-14/2024 

 

DIP. GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
PRESENTE 
 
Por este medio, con fundamento en los artículos 3; 4, fracciones XII y XXXIII; 72; 74, fracción 
XXVIII, y 77, de la Ley Orgánica; 193; 211, fracción V, del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, le convocamos a participar en la PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que se llevará a cabo el viernes, 8 
de noviembre de 2024, a las 09:00 horas, a través de la plataforma habilitada para tal efecto. 
 
Sírvase encontrar anexo al presente, el Orden del Día y la documentación relacionada con la 
sesión de mérito. 
 
Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
PRESIDENTA 

DIP. XOCHITL BRAVO ESPINOSA 
SECRETARIA 
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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
Viernes, 8 de noviembre de 2024 

Sesión Virtual | 09:00 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión de Instalación. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la Sesión de Instalación. 
 
5. Informe de los instrumentos legislativos turnados a la Comisión. 
 
6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Primer Programa Anual de Trabajo, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 18 de septiembre de 2024 y el 31 de agosto 
de 2025.  
 
7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo CCDMX/IIIL/CPyCP/001/2024 de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
por el que se aprueba el calendario y el formato para la realización de mesas de trabajo con las 
personas titulares de las Alcaldías; de los organismos autónomos; del Tribunal Superior de 
Justicia, y de diversas instancias, todas de la Ciudad de México; así como los formatos mediante 
los cuales deberán presentar la información requerida para el proceso de análisis; discusión, y 
aprobación del Paquete Económico de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo CCDMX/IIIL/CPyCP/002/2024 de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 
por el que se aprueba la fecha límite para la presentación de instrumentos legislativos que serán 
considerados en el análisis; discusión, y aprobación del Paquete Económico de la Ciudad de 
México para el Ejercicio Fiscal 2025.  
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9. Asuntos generales. 
 
10. Clausura. 
 



 

1 
 

 

 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

Sesión de Instalación 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión Benita Galeana  18 de septiembre de 2024 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- 

Muy buenas tardes a las diputadas y a los diputados presentes, a los 

representantes de los medios de comunicación, a las personas que nos 

acompañan y a quienes siguen esta transmisión a través de las plataformas 

digitales del Congreso. 

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta sesión encuentra su 

fundamento en los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 189, 190 y 211, 

fracción IX del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de 

México, así como el acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de 

Coordinación Política por el que se aprueba la creación e integración de las 

Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México que 

funcionarán durante la III Legislatura. 

Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia, a fin de verificar si existe el 

quórum legal requerido para la celebración de esta sesión. Adelante, diputada 

Bravo. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- Por 

instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputada Valentina Valia Batres: presente. 

Diputada Claudia Susana Pérez Romero: presente. 

La de la voz, Xóchitl Bravo: presente. 



Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros: presente. 

Diputada Miriam Valeria Cruz: presente. 

Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar: presente. 

Diputado Andrés Atayde Rubiolo: presente. 

Diputado Diego Orlando Garrido: presente. 

Diputada Iliana Ivón Sánchez: presente. 

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente. 

Diputada Miriam Saldaña: presente. 

Diputado Royfid Torres: presente. 

Diputada Tania Nanette: presente. 

Diputada Erika Lizeth Rosales: presente. 

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán: presente 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputada Presidenta, le informo que hay 15 diputadas y diputados. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Xóchitl Bravo. 

Ahora le solicitaré proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día de esta 

reunión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se dará lectura al orden 

del día. 

Sesión de instalación. 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura del acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de 

Coordinación Política por el que se aprueba la creación e integración de las 



Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México que 

funcionarán durante la III Legislatura. 

4.- Declaratoria formal de instalación de la Comisión. 

5.- Presentación de la persona responsable de la Secretaría Técnica de la 

Comisión. 

6.- Fin de la reunión. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Ahora le solicitaré que consulte al pleno si es de aprobarse el orden del día de 

esta reunión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las y los 

diputados integrantes de la Comisión si es de aprobarse el orden del día. 

Diputada Valentina Valia Batres: a favor. 

Diputada Claudia Susana Pérez Romero: a favor. 

La de la voz: a favor. 

Diputada Adriana Espinosa: a favor. 

Diputada Miriam Valeria: a favor. 

Diputado Víctor Hugo Romo: a favor. 

Diputado Andrés Atayde: en pro. 

Diputado Diego Orlando Garrido: en pro. 

Diputada Iliana Ivón Sánchez: a favor. 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor. 

Diputada Miriam Saldaña: a favor. 

Diputado Royfid Torres: a favor. 

Diputada Tania Nanette: a favor. 



Diputada Erika Lizeth: a favor. 

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán: a favor. 

El resultado de la votación es: 15 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. Se 

aprueba el orden del día, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Xóchitl Bravo. 

Ahora le solicitaré a la Secretaría dar lectura al acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política por el cual se aprueba la creación e integración de las 

Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México que 

funcionarán durante la III Legislatura, en lo que respecta a esta Comisión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se dará lectura al 

acuerdo. 

Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el que se aprueba la creación e 

integración de las Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de 

México que funcionarán durante la III Legislatura. 

Primero.- La Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México 

aprueba la creación e integración de las Comisiones y Comités que funcionarán 

durante la III Legislatura, conforme al Anexo A del presente acuerdo. 

Segundo.- La instalación de las Comisiones y Comités se llevará a cabo antes del 

27 de septiembre y en el supuesto de aquellas que participen en las 

comparecencias para la glosa del Sexto Informe de Gobierno, se deberán instalar 

antes del comienzo de dichas comparecencias. 

Tercero.- En el caso de que alguna persona legisladora solicite licencia para 

ausentarse de su cargo, el suplente, una vez que tome protesta, asumirá la 

función en las mismas Comisiones en las que esté asignada la persona diputada 

titular. Por lo anterior, sin excepción, el coordinador o coordinadora del grupo o 

asociación parlamentaria del legislador que solicitó licencia deberá informar a la 

Junta de Coordinación Política y a la Presidencia de la Mesa Directiva para los 

efectos conducentes. 



Cuarto.- Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva, 

para que por su conducto se someta a consideración del pleno del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura. 

Quinto.- Una vez aprobado por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

comuníquese el presente acuerdo a la Oficialía Mayor, a la Tesorería y a la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legales y 

administrativos a los que haya lugar. 

De tal manera la integración de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es 

la siguiente: 

Diputada Valentina Valia Batres, integrante del grupo parlamentario de MORENA, 

Presidenta. 

Vicepresidencia: Diputada Claudia Susana Pérez Romero, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Secretaria: Diputada Xóchitl Bravo Espinosa, integrante del grupo parlamentario 

del Partido MORENA. 

Integrantes: 

Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros, integrante del 

grupo parlamentario del Partido MORENA. 

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores, integrante del grupo parlamentario del 

Partido MORENA. 

Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, integrante del grupo parlamentario 

del Partido MORENA. 

Diputado Andrés Atayde Rubiolo, integrante del grupo parlamentario del Partido 

Acción Nacional. 

Diputado Diego Orlando Garrido López, integrante del grupo parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

Diputada Iliana Ivón Sánchez Chávez, integrante del grupo parlamentario del 

Partido Verde Ecologista. 



Diputado Jesús Sesma, integrante del grupo parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

Diputada Miriam Saldaña Chairez, integrante del grupo parlamentario del Partido 

del Trabajo. 

Diputado Royfid Torres González, integrante del grupo parlamentario del partido 

Movimiento Ciudadano. 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez, integrante del grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional. 

Diputada Erika Lizeth Rosales Medina, integrante de la asociación parlamentaria 

Progresistas de la Transformación. 

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán, integrante de la asociación parlamentaria 

Progresista de la Transformación. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 17 días del 

mes de septiembre del 2024. 

Firman las diputadas y los diputados integrantes de la Junta de Coordinación 

Política. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Ahora les solicito ponerse de pie. 

El día de hoy, miércoles 18 de septiembre del 2024, siendo las 16 horas con 59 

minutos, con fundamento en los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 189 

y 190 del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de 

México, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad 

de México III Legislatura, se declara formalmente instalada. Que sea para bien del 

Congreso y de la Ciudad de México. 

Pueden tomar asiento.  

Al respecto, me gustaría expresar mi más sincero agradecimiento por la 

oportunidad que se me otorga al presidir una de las comisiones más relevantes, 

no sólo en este Congreso, sino en cualquier órgano legislativo, tanto a nivel local 



como federal, la relevancia de esta Comisión, como se evidencia en su 

composición, se centra en su misión central; es decir, en analizar y aprobar los 

instrumentos legales que permitirán a las dependencias, órganos 

desconcentrados, alcaldías, entidades, órganos de gobierno y organismos 

autónomos disponer de los recursos económicos necesarios para el debido 

cumplimiento de sus responsabilidades. 

Esta Presidencia se compromete a ejercer sus funciones con estricto apego a la 

ley, trabajando de cara a la ciudadanía, de manera institucional y respetuosa con 

las distintas fuerzas políticas, conforme lo establecido en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México 

y la normatividad vigente en materia de disciplina presupuestaria. 

A mis compañeras en la Junta Directiva, la diputada Claudia Susana Pérez 

Romero, Vicepresidenta y la diputada Xóchitl Bravo Espinosa, Secretaria, me 

complace contar con su colaboración en la conducción de los trabajos de esta 

Comisión. Confío plenamente en que juntas lograremos un liderazgo eficaz. 

A las diputadas y los diputados integrantes Adriana Guadalupe Espinosa de los 

Monteros, Miriam Valeria, Víctor Hugo Romo, Andrés Atayde, Diego Orlando 

Garrido, Iliana Ivón Sánchez, Jesús Sesma, Miriam Saldaña, Royfid Torres, Tania 

Larios, Erika Rosales y Gerardo Villanueva, les invito a sumar esfuerzos y a 

trabajar unidos para establecer los mecanismos necesarios que nos permitan 

cumplir cabalmente con las responsabilidades que nos han sido encomendadas. 

Finalmente, me dirijo a la ciudadanía para reiterarles que soy consciente de la 

trascendencia del trabajo que se realiza en esta Comisión, asumo esta 

Presidencia con el más alto sentido del honor y responsabilidad, con el firme 

propósito de contribuir a la creación de condiciones que permitan mejorar la 

calidad de vida de todas las personas que habitan esta ciudad. 

Muchas gracias. 

¿Alguna diputada o diputado desea realizar alguna intervención? 

Diputado Royfid.  



EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Gracias, diputadas y 

diputados integrantes de la Comisión. Nada más felicitar a la Presidenta. 

Muy rápido. Nada más felicitarla nuevamente por esta encomienda, por presidir 

nuevamente la Comisión de Presupuesto, los últimos tres años la verdad fue un 

trabajo muy acucioso, muy puntual, desahogamos en tiempo y forma siempre lo 

necesario para estar en la discusión al final del año del paquete presupuestal, y 

cuente con Movimiento Ciudadano para que podamos abonar para seguir 

cumpliendo con las labores de esta Comisión en el ánimo, ambiente y 

profesionalismo que le caracteriza. 

De verdad, muchas felicidades. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

Diputada. 

LA C. DIPUTADA    .- Muchas gracias. 

También sumarme a las felicitaciones y sobre todo recalcar que hay una pluralidad 

muy palpable en esta Comisión, que además esta pluralidad se refleje no sólo en 

imagen sino también en acciones, esperamos que puedan recibir estas posibles 

observaciones, puesto que es una de las principales comisiones que hoy estamos 

conformando, al ser la que destine el presupuesto, cada peso, cada centavo de 

esta ciudad hacia acciones que lleven a buen puerto todo el plan que tenemos 

para una mejor ciudad. 

Esperamos que reciban de parte de este grupo parlamentario las observaciones y 

los puntos que nosotros queremos también aportar en esta Comisión. Reitero, 

siempre con la mejor disposición para ayudar al beneficio de esta ciudad. Cada 

peso y cada centavo serán revisados por este grupo parlamentario con el fin de 

que todo sea transparente y velar por el buen ejercicio del recurso público y de 

esta Hacienda. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 



¿Algún diputado o diputada más? 

LA C. DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ.- Sí, muchas gracias. 

Solamente para decirles que es un alto honor para el grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo tener un asiento en esta Comisión, lo defenderemos siempre 

con mucha responsabilidad y un alto honor. 

Gracias.  

LA C. DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS GARCÍA.- Muchísimas gracias a todas y a todos, después de este 

breviario cultural, ¿verdad?  

Vamos a ponernos las pilas en esta Comisión para trabajar y que por supuesto los 

dineros se tengan que asignar a donde se necesitan. Trabajaremos con mucha 

responsabilidad, con mucha transparencia, con mucha honestidad. Aquí estamos 

juntas y juntos para no defraudar a la ciudadanía, para cuidar estos dineros y para 

estar vigilantes de que precisamente se puedan asignar puntualmente a donde 

más se requieran. 

Yo les deseo lo mejor a esta Comisión. Enhorabuena a todas y a todos. 

Muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias.  

Por último, esta Presidencia hace del conocimiento de las diputadas y los 

diputados integrantes de esta Comisión que, con fundamento en el artículo 211 

fracción IX del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, ha tenido a bien 

designar al maestro Rubén Camacho Guadarrama como responsable de la 

Secretaría Técnica de este órgano legislativo, quien ha sido instruido a efecto de 

que se conduzca de manera respetuosa que institucional con las diputadas y los 

diputados integrantes de la Comisión, así como sus personas colaboradoras, por 

lo que desde este momento queda a sus órdenes. 

Quiero extender que aunque coincidimos con apellidos, no tenemos ningún 

parentesco ni en primero ni en segundo ni en tercer ni en cuarto grado. 



Infórmese de la instalación de esta Comisión y de la designación del Secretario 

Técnico a la Mesa Directiva y a las unidades administrativas del Congreso para los 

efectos legales y administrativos a que hubiera lugar. 

Con esto, siendo las 17 horas con 08 minutos se da por concluida la sesión. 

Gracias. 

 

 



 

Página 1 de 2 

 

REGISTRO DE ASUNTOS TURNADOS 
 

PRIMER AÑO LEGISLATIVO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

 
1. FECHA: 24 de septiembre de 2024 
OFICIO: MDPPOPA/CSP/0363/2024 
TURNO: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
TRATO: Análisis y dictamen 
ASUNTO: Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 93 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 
Ciudad de México 
PROPONENTE: Dip. Yolanda García Ortega 
GRUPO PARLAMENTARIO: Partido Verde Ecologista de México 
 
2. FECHA: 24 de septiembre de 2024 
OFICIO: MDPPOPA/CSP/0372/2024 
TURNO: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
TRATO: Análisis y dictamen 
ASUNTO: Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 23 Bis y el artículo 
88, párrafo séptimo, ambos de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México 
PROPONENTE: Dip. Ricardo Rubio Torres 
GRUPO PARLAMENTARIO: Partido Acción Nacional 
 
3. FECHA: 2 de octubre de 2024  
OFICIO: MDPPOPA/CSP/0518/2024 
TURNO: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  
TRATO: Análisis y dictamen  
ASUNTO: Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un Apartado C al artículo 13 
y se reforma el artículo 47, fracción VII de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México 
PROPONENTE: Dip. Tania Nanette Larios Pérez  
GRUPO PARLAMENTARIO: Partido Revolucionario Institucional 
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4. FECHA: 10 de octubre de 2024  
OFICIO: MDPPOPA/CSP/0806/2024 
TURNO: Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y la de Hacienda 
TRATO: Análisis y Dictamen  
ASUNTO: Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y la de Hacienda de este H. Congreso de la Ciudad de México 
para que en el ámbito de sus atribuciones y competencias consideren la viabilidad de aumentar 
la partida presupuestal asignada a la Secretaría de Gestión Integral del Agua para la inversión 
en materia de sustitución y rehabilitación de líneas primarias y secundarias de agua potable y 
la atención, detección y reparación de fugas de agua en la Ciudad de México  
PROPONENTE: Dip. Federico Chávez Semerena  
GRUPO PARLAMENTARIO: Partido Acción Nacional  
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PRIMER PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

I. JUSTIFICACIÓN  
 
El Programa Anual de Trabajo de las Comisiones y Comités del Congreso de la Ciudad de México 
es un documento fundamental para la planificación y organización de las actividades legislativas 
de estos órganos colegiados.  
 
Su aprobación debe llevarse a cabo durante los primeros dos meses del inicio de cada 
Legislatura y, en los años segundo y tercero de su ejercicio, dentro del primer mes, conforme a 
los lineamientos establecidos por el artículo 225 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México.  
 
Este programa no sólo es un instrumento de organización interna, también se erige como una 
guía para garantizar el cumplimiento de las funciones parlamentarias con transparencia, 
eficacia y rendición de cuentas. 
 
El citado artículo detalla los elementos esenciales que deben incluirse en el Programa Anual de 
Trabajo de cada Comisión y Comité, proporcionando un marco claro para la actividad legislativa. 
Entre los componentes clave destacan: 
 
1. Programación de reuniones ordinarias: Las reuniones ordinarias son el eje central del 
funcionamiento de las Comisiones y Comités. Estas permiten a las personas legisladoras 
discutir, analizar y aprobar los dictámenes, informes y resoluciones que son responsabilidad de 
cada órgano. La planificación adecuada de estas reuniones asegura un flujo constante de 
trabajo y permite que las tareas legislativas se lleven a cabo de manera regular y organizada; 
 
2. Criterios generales para la metodología de trabajo: El programa debe establecer las bases 
para la metodología que guiará los trabajos de la Comisión o Comité, lo que incluye la forma en 
que se organizarán las discusiones, cómo se estructurará el trabajo interno y los criterios para 
la toma de decisiones. Esto garantiza que las actividades legislativas se realicen de manera 
coherente, transparente y eficiente, y 
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3. Procedimiento para la elaboración de dictámenes y oficios de respuesta: Un aspecto clave 
del trabajo parlamentario es la elaboración de dictámenes sobre iniciativas de ley, puntos de 
acuerdo y otros asuntos que son competencia de las Comisiones y Comités. El programa anual 
debe especificar el procedimiento que se seguirá para la preparación y aprobación de estos 
documentos, asegurando que se cumplan los tiempos y se respeten las normas de calidad y 
rigor legislativo. 
 
Además de los aspectos metodológicos y procedimentales, el Programa Anual de Trabajo 
también debe incorporar actividades que enriquecen y complementan el proceso legislativo. 
Estas actividades incluyen: 
 
1. Foros: Espacios abiertos de discusión que permiten a la Comisión o Comité recibir 
aportaciones de expertos, académicos, organizaciones civiles y ciudadanos interesados. Los 
foros promueven el diálogo y la reflexión sobre los temas que están en discusión en el Congreso, 
permitiendo a las personas legisladoras tomar decisiones más informadas y fundamentadas; 
   
2. Estudios e investigaciones: La elaboración de estudios y la realización de investigaciones 
sobre temas específicos proporcionan una base sólida para la creación de políticas públicas y 
legislación. Estos estudios permiten que las decisiones legislativas se sustenten en datos y 
análisis rigurosos; 
 
3. Publicaciones: Difundir el trabajo legislativo a través de publicaciones garantiza la 
transparencia y el acceso a la información por parte de la ciudadanía. Las publicaciones pueden 
incluir informes, resúmenes de actividades, investigaciones y otros documentos que reflejan el 
quehacer legislativo; 
 
4. Visitas y entrevistas de campo: Estas actividades permiten a las personas legisladoras 
conocer de primera mano las realidades y problemáticas que enfrentan las comunidades. Las 
visitas a diferentes territorios, instituciones y sectores sociales facilitan el acercamiento del 
Congreso a la población y promueven una legislación más adaptada a las necesidades sociales; 
 
5. Audiencias públicas e invitaciones a particulares: La participación ciudadana es esencial para 
el proceso legislativo. Las audiencias públicas brindan a los ciudadanos la oportunidad de 
expresar sus opiniones y preocupaciones sobre temas de interés. Además, la invitación a 
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particulares y expertos permite enriquecer las discusiones parlamentarias con diferentes 
perspectivas y conocimientos. 
 
De tal manera, el Programa Anual de Trabajo no sólo es un requerimiento normativo, sino una 
herramienta clave para asegurar que el trabajo legislativo sea eficiente, transparente y 
participativo. Este programa permite planificar y organizar de manera anticipada las actividades 
de cada Comisión y Comité, asegurando que se cumplan los tiempos y se alcancen los objetivos 
fijados al inicio de cada periodo legislativo. 
 
Además, la incorporación de actividades como foros, estudios, visitas y audiencias fortalece la 
relación entre el Congreso y la sociedad civil, asegurando que las decisiones legislativas sean 
más inclusivas y estén alineadas con las necesidades y expectativas de la ciudadanía. Estas 
acciones enriquecen el trabajo parlamentario y promueven un mayor control ciudadano sobre 
el ejercicio legislativo y la rendición de cuentas.  
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II. PREÁMBULO 
 
Con base en los artículos 67 de la Ley Orgánica, y 187 del Reglamento, ambos ordenamientos 
del Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones son órganos internos de organización, 
integradas paritariamente por Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen por 
objeto el estudio; análisis, y elaboración de dictámenes; comunicaciones; informes; opiniones; 
resoluciones, y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las funciones 
legislativas; políticas; administrativas; de fiscalización; de investigación, y de cumplimiento de 
las atribuciones constitucionales y legales conferidas al Congreso de la Ciudad de México. 
 
Para tal efecto, este órgano legislativo, por medio del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación Política, cuenta con el 
número de Comisiones ordinarias que requiere para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones, las cuales se integran proporcionalmente al número de Diputadas y Diputados 
que permite la representación de todos los Grupos y Asociaciones Parlamentarias que integran 
el Congreso. 
 
En razón de lo anterior, en atención al citado Acuerdo, particularmente en el resolutivo 
SEGUNDO, la instalación de la Comisiones y Comités se llevará antes del 27 de septiembre de 
2024 y, en el supuesto de aquellas que participen en las comparecencias para la glosa del Sexto 
Informe de Gobierno, se deberán instalar antes del comienzo de dichas comparecencias, razón 
por la cual, el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024, se llevó a cabo la Sesión de Instalación de esta 
Comisión, por lo cual, comienza formal y legalmente su trabajo al interior de la III Legislatura 
del Congreso. 
 
Con fundamento en los artículos 72, fracción II de la Ley Orgánica; y 22, fracción XI, y 225 del 
Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se presenta el 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO de la COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, correspondiente al periodo comprendido entre 
el 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 y el 31 DE AGOSTO DE 2025. 
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III. MARCO JURÍDICO DE LA COMISIÓN  
 
1. Tratados Internacionales   
 
a) Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción: Es uno de los principales 
instrumentos internacionales que establece un marco para prevenir y combatir la corrupción. 
Uno de sus enfoques principales es la promoción de la transparencia y la rendición de cuentas 
en la gestión de los fondos públicos. Las disposiciones de la convención son clave para las 
funciones de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, ya que se encargan de la fiscalización 
del uso de recursos públicos.  
    

• Prevención de la corrupción en la gestión pública: La convención establece obligaciones 
para que los estados parte promuevan sistemas eficaces de control presupuestal, 
administración de recursos financieros y auditorías externas independientes, y 

 

• Transparencia en los procesos presupuestarios: Los países se comprometen a adoptar 
políticas y medidas que promuevan la transparencia en los ingresos y gastos públicos, lo 
cual está directamente alineado con la función de revisión y control presupuestario de 
la Comisión. 

    
b) Convenio de la OCDE sobre Lucha contra el Soborno de Servidores Públicos Extranjeros: 
México es parte de este tratado, que tiene como objetivo prevenir y sancionar el soborno 
transnacional, especialmente en las transacciones comerciales internacionales. Si bien su foco 
principal es la lucha contra el soborno de servidores públicos extranjeros, las obligaciones del 
tratado implican una mayor responsabilidad en la gestión pública y el control de los recursos 
financieros para evitar prácticas corruptas. 
    

• Mejora de las políticas fiscales y presupuestarias: El tratado fomenta la implementación 
de medidas que promuevan la integridad en las prácticas fiscales y en la gestión del 
presupuesto público, áreas clave de trabajo para la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, y 

 

• Fortalecimiento de la rendición de cuentas: Al establecer controles y mecanismos de 
transparencia en el manejo de los fondos públicos y las finanzas, las recomendaciones 



 

Primer Programa Anual de Trabajo | Página 6 de 19 

 

de la OCDE promueven que los estados parte mejoren la rendición de cuentas en sus 
procesos presupuestarios. 

 
c) Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU: México ha adoptado los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible establecidos por la Organización de las Naciones Unidas, en particular el 
Objetivo 16, que promueve la paz, la justicia y la construcción de instituciones eficaces, 
responsables y transparentes a todos los niveles. La gestión eficiente de los recursos públicos 
es un componente central de estos objetivos. 
    

• Fomento de la transparencia y la sostenibilidad fiscal: El Objetivo 16 incluye una meta 
específica que insta a los gobiernos a desarrollar instituciones transparentes y 
responsables en todos los niveles. Para la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
esto implica fortalecer los mecanismos de control y supervisión del gasto público, y 
 

• Integración de políticas públicas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible: La 
asignación de recursos presupuestarios debe alinearse con los principios de 
sostenibilidad, lo que significa que la Comisión debe garantizar que los presupuestos 
anuales promuevan el desarrollo sostenible, incluyendo la equidad social y económica. 

   
 d) Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá: Incluye capítulos sobre 
transparencia, anticorrupción y prácticas comerciales que tienen un impacto indirecto sobre la 
elaboración y supervisión de presupuestos públicos. Aunque está enfocado principalmente en 
el comercio y las inversiones, el Tratado establece requisitos de transparencia gubernamental 
que tienen implicaciones para la rendición de cuentas y la gestión fiscal. 
    

• Obligaciones en materia de transparencia: Requiere que los gobiernos proporcionen 
acceso a información relevante sobre la asignación y uso de los fondos públicos, lo que 
afecta directamente las funciones de la Comisión al exigir mayor apertura en los 
procesos presupuestales, y 
 

• Prevención de la corrupción en la gestión de los recursos: El capítulo anticorrupción del 
tratado promueve la adopción de medidas para combatir el soborno y otras formas de 
corrupción en los sectores públicos, lo cual está directamente relacionado con la 
fiscalización y control del presupuesto que realiza la Comisión. 
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2. Legislación Federal   
 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: La Constitución es la ley suprema 
del país y establece las bases para la planeación, control y ejercicio del presupuesto público. 
Los artículos 25, 26 y 74 son especialmente relevantes para la gestión de los recursos públicos 
y la responsabilidad del Congreso de la Unión en la aprobación del presupuesto. 
 

• Artículo 74: Otorga a la Cámara de Diputados la facultad exclusiva de aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Aunque esto es a nivel federal, las 
disposiciones relacionadas con la gestión y control presupuestal son aplicables también 
a nivel local, estableciendo principios de transparencia y responsabilidad en el uso de los 
recursos públicos, y 
 

• Artículo 26: Establece las bases para el Sistema Nacional de Planeación Democrática, 
que implica la obligación de los gobiernos locales de alinear su planeación 
presupuestaria con los objetivos nacionales de desarrollo. 

 
b) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Esta ley regula la programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los recursos públicos federales. 
Su aplicación directa es a nivel federal, pero sus principios y procedimientos se reflejan en los 
Congresos locales y, por lo tanto, impacta las funciones de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Ciudad de México. 
 

• Transparencia y disciplina fiscal: La ley establece principios de disciplina fiscal que deben 
ser respetados a nivel local, incluidos los techos de gasto y la eficiencia en el uso de 
recursos públicos, y 
 

• Evaluación de programas presupuestarios: Promueve la evaluación del desempeño de 
los programas presupuestarios, algo que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
debe considerar al revisar los informes del gasto y formular recomendaciones para el 
ejercicio fiscal en la Ciudad de México. 

 
c) Ley de Coordinación Fiscal: Esta ley establece los mecanismos de coordinación fiscal entre la 
Federación y las entidades federativas, incluyendo la Ciudad de México. Regula la participación 
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de los estados en los ingresos federales, la distribución de las participaciones y aportaciones, y 
las reglas del gasto en materia de fondos federales. 
 

• Participaciones y aportaciones federales: La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
debe supervisar la correcta utilización de los recursos provenientes de la Federación, en 
cumplimiento de los principios de la Ley de Coordinación Fiscal, y 
 

• Fondos de aportaciones: Los recursos destinados a programas prioritarios, como los 
Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social, también están sujetos a 
fiscalización por parte de la Comisión, garantizando que los recursos se destinen a los 
fines previstos. 

 
d) Ley General de Contabilidad Gubernamental: Esta ley establece las normas de contabilidad 
y emisión de información financiera de los entes públicos, incluidos los gobiernos estatales y 
municipales. Su objetivo es garantizar la transparencia, armonización y rendición de cuentas en 
la administración de los recursos públicos. 
 

• Normas de contabilidad armonizada: La Comisión debe asegurarse de que el ejercicio 
del presupuesto y la presentación de informes de la Ciudad de México se realicen 
conforme a las normas de contabilidad armonizada, facilitando la fiscalización y la 
transparencia, y 
 

• Información pública: La ley obliga a que se publiquen informes financieros detallados y 
comprensibles, lo que impacta el acceso de la Comisión a información clave para la 
revisión presupuestaria. 

 
e) Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: Esta ley regula el 
endeudamiento de las entidades federativas y municipios, así como el uso responsable de los 
recursos públicos para asegurar la sostenibilidad financiera. Establece reglas para el 
endeudamiento y la responsabilidad en el uso de recursos de manera que no comprometan las 
finanzas públicas de los gobiernos locales. 
 

• Disciplina financiera en la Ciudad de México: La Comisión debe velar por el 
cumplimiento de los principios de sostenibilidad fiscal establecidos por esta ley, 
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asegurando que el endeudamiento y el uso de los recursos públicos en la Ciudad de 
México se realicen de manera responsable y eficiente, y 
 

• Límites al endeudamiento: La ley establece límites claros sobre el endeudamiento que 
los estados y municipios pueden asumir, lo que afecta la capacidad de la Comisión para 
aprobar o rechazar medidas que puedan incrementar la deuda pública local. 

 
f) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Esta ley es fundamental para 
garantizar que cualquier ciudadano tenga acceso a la información sobre la gestión de los 
recursos públicos. La transparencia es un pilar central de la rendición de cuentas y de la revisión 
presupuestal, funciones clave de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
 

• Acceso a información presupuestaria: La Comisión debe garantizar que los informes 
presupuestarios y la gestión de los recursos públicos sean accesibles para la ciudadanía, 
promoviendo una mayor rendición de cuentas, y 
 

• Publicación proactiva de información: La ley obliga a los entes públicos a publicar de 
manera proactiva información clave sobre el presupuesto y los gastos, lo que fortalece 
la transparencia y el control social sobre el manejo de los recursos públicos. 

 
g) Ley General de Responsabilidades Administrativas: Esta ley establece las responsabilidades 
de los servidores públicos, incluyendo sanciones por actos de corrupción, y regula las conductas 
que deben observar en el ejercicio de sus funciones. Es fundamental para el control de los 
recursos públicos y la rendición de cuentas, dado que sanciona la corrupción y el mal uso de los 
fondos públicos. 
 

• Fiscalización de actos de corrupción: La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública tiene 
la responsabilidad de revisar y controlar el uso de los recursos públicos, y esta ley 
establece las bases para sancionar a los servidores públicos que incurran en 
irregularidades presupuestales, y 
 

• Rendición de cuentas: La ley promueve una mayor responsabilidad y transparencia en 
el ejercicio de los recursos públicos, lo que refuerza las funciones de control y supervisión 
de la Comisión. 
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3. Leyes Locales  
 
a) Constitución Política de la Ciudad de México: La Constitución local establece los principios 
rectores para la planeación, programación, ejecución y control de los recursos públicos en la 
Ciudad de México. Define las competencias de los órganos legislativos y del Ejecutivo local en 
materia presupuestaria. 
 

• Facultad exclusiva: El Congreso tiene la facultad exclusiva de aprobar el presupuesto 
anual de la Ciudad de México, lo que da a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
una función clave en la revisión y aprobación del presupuesto, y 
 

• Responsabilidad en la fiscalización: Establece que el Congreso y la Comisión deben velar 
por la fiscalización del gasto público, siguiendo principios de transparencia y eficiencia. 

    
b) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 
de la Ciudad de México: Esta ley regula la austeridad en el ejercicio del gasto público en la 
Ciudad de México, promoviendo el uso eficiente y responsable de los recursos y la 
transparencia en las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos. 
 

• Control del gasto público: La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública debe supervisar 
que el presupuesto de la Ciudad de México se ajuste a los principios de austeridad 
establecidos en esta ley, garantizando que los recursos públicos se utilicen de manera 
eficiente, y 
 

• Remuneraciones y prestaciones: La Comisión tiene la facultad de revisar las 
remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos, asegurando que se ajusten a 
los límites establecidos en la ley. 

    
c) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México: Esta ley regula el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública y 
garantiza la transparencia en el manejo de los recursos públicos en la Ciudad de México. Es un 
instrumento clave para fortalecer la rendición de cuentas y la supervisión ciudadana sobre el 
gasto público. 
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• Acceso a la información presupuestaria: La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
debe asegurarse de que toda la información relativa al presupuesto y el gasto público 
sea accesible y esté disponible para la ciudadanía de manera clara y oportuna, y 
 

• Rendición de cuentas: La ley refuerza la obligación de la Comisión de supervisar que el 
Gobierno de la Ciudad rinda cuentas de manera adecuada sobre el uso de los recursos 
públicos. 

   
d) Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México: Esta ley regula la fiscalización de los 
recursos públicos ejercidos por el Gobierno de la Ciudad de México y por los organismos 
autónomos. La Auditoría Superior de la Ciudad de México tiene la responsabilidad de realizar 
auditorías sobre el manejo de los recursos, y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública debe 
revisar sus informes. 
 

• Revisión de auditorías: La Comisión tiene la facultad de revisar los informes de auditoría 
presentados por la Auditoría Superior de la Ciudad de México y tomar acciones 
correctivas si se detectan irregularidades en el manejo de los recursos públicos;  
 

• Supervisión del ejercicio del gasto: A través de esta ley, la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública puede realizar un control más estricto del ejercicio del gasto público y 
hacer recomendaciones para mejorar la eficiencia del uso de los recursos. 

    
e) Ley de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México: Esta ley regula la planeación del 
desarrollo económico y social de la Ciudad de México, alineando la planeación del presupuesto 
con los objetivos estratégicos de desarrollo establecidos en los planes de gobierno. Es 
fundamental para asegurar que los recursos públicos se destinen a proyectos que promuevan 
el desarrollo sostenible. 
 

• Planeación presupuestaria: La Comisión debe asegurarse de que el presupuesto 
aprobado esté alineado con los objetivos y metas del Plan General de Desarrollo y los 
programas sectoriales del gobierno local, y 
 

• Evaluación del impacto de los programas: Esta ley obliga a la Comisión a revisar los 
programas de desarrollo financiados por el presupuesto para garantizar que se cumplan 
los objetivos planteados y que los recursos se utilicen de manera eficiente. 
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IV. PROGRAMACIÓN DE SESIONES 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 233, fracción III del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, la Comisión se reunirá en sesión, por lo menos, una vez al mes. No obstante, 
la Comisión se podrá reunir cuando sea necesario para atender los asuntos que le hayan sido 
turnados. 
 
Asimismo, es de destacar que la programación mensual de las reuniones puede estar sujeta a 
cambios cuando por la naturaleza o prioridad de los asuntos se requiera o cuando se presenten 
situaciones fuera de lo previsto o de fuerza mayor.  
 
Para tales efectos, con base en el artículo 193 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, las sesiones se llevarán a cabo previa convocatoria para sesión ordinaria emitida con, 
cuando menos 48 horas de anticipación, mismas que serán firmadas por la Diputada presidenta 
y la Diputada secretaria. 
 
De igual manera, la Secretaría Técnica, con fundamento en los artículos 210; 211, fracciones VI; 
VII; XXVII, y XXXI; 215, fracción XVI, y 219, fracción I del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, remitirá a las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión, los instrumentos 
legislativos que sean turnados a la Comisión, en particular los relacionados con los Informes de 
Avance Trimestrales y la revisión de la Cuenta Pública.  
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V. CRITERIOS GENERALES DE METODOLOGÍA PARA EL TRABAJO 
 
La Comisión, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 257 del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, desarrolla los trabajos de análisis y dictamen de las iniciativas y puntos de 
acuerdo turnados, conforme a la siguiente metodología: 
 
1. En el apartado “ANTECEDENTES” se indicará la fecha de presentación de la iniciativa o del 
punto de acuerdo ante el Pleno o ante la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de 
México, así como el turno a la Comisión con base en el artículo 85 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México; 
 
2. En el apartado “CONTENIDO DEL INSTRUMENTO” se resumirá el fundamento y objetivo de 
la iniciativa o del punto de acuerdo turnado a la Comisión, así como sus alcances; 
 
3. En el apartado “CONSIDERANDOS” la Comisión expresará los razonamientos y argumentos 
con base en los cuales se sustentará el sentido de los dictámenes, y 
 
4. En el apartado “RESOLUTIVO” la Comisión determinan el trato que se dará a la iniciativa o 
punto de acuerdo, una vez realizado su análisis y dictamen. 
 
En su caso, se solicitará la elaboración de estudios; investigaciones; opiniones, y análisis de los 
asuntos turnados a la Comisión, por parte de la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del 
Congreso de la Ciudad de México, en atención a lo dispuesto en los artículos 29, Apartado E, 
numeral 8, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 103, de la Ley Orgánica; 523; 524; 
525, y 526, del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
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VI. VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES DE GOBIERNO  
 
El marco de vinculación con la sociedad civil y las instituciones de gobierno está estrechamente 
relacionado con las funciones de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de 
la Ciudad de México, ya que esta Comisión desempeña un papel fundamental en la asignación, 
control y supervisión del uso de los recursos públicos.  
 
El involucramiento activo de la sociedad civil y las distintas entidades gubernamentales a través 
de foros, estudios, visitas territoriales, entrevistas de campo y convenios de colaboración 
interinstitucional fortalece su capacidad para cumplir con sus responsabilidades de manera más 
eficiente, transparente y equitativa. 
 
1. Foros: Espacios de participación en la discusión presupuestaria: La Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública tiene la tarea de revisar y aprobar el presupuesto de la Ciudad de México, un 
proceso que impacta a toda la sociedad. La realización de foros públicos permite abrir el debate 
sobre la distribución de los recursos públicos, dando voz a diferentes sectores de la sociedad 
civil y grupos afectados por las decisiones presupuestarias. Al integrar a la ciudadanía en estas 
discusiones, la Comisión puede garantizar que el presupuesto refleje mejor las necesidades de 
la población, al tiempo que fortalece la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
2. Estudios y Publicaciones: Toma de decisiones basada en evidencia: La Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública tiene la responsabilidad de garantizar que los recursos públicos 
se utilicen de manera eficiente y efectiva. Para ello, es fundamental basar sus decisiones en 
estudios y análisis detallados sobre la situación económica y financiera de la Ciudad. La 
publicación de estos estudios contribuye a la transparencia y permite a la ciudadanía conocer 
el impacto de las políticas fiscales y presupuestarias. 
 
3. Visitas Territoriales: Conexión con las necesidades locales: La Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública tiene la responsabilidad de supervisar el ejercicio del presupuesto en los 
distintos sectores de la Ciudad. Las visitas territoriales permiten a las personas legisladoras 
conocer de primera mano cómo se están utilizando los recursos en las diferentes zonas de la 
Ciudad, evaluar la implementación de los programas presupuestarios y detectar posibles áreas 
de mejora. Esta interacción directa con las comunidades fortalece la capacidad de la Comisión 
para garantizar una asignación de recursos más equitativa y adaptada a las realidades locales. 
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4. Entrevistas de Campo: Conocimiento directo de los problemas: Las entrevistas de campo 
son una herramienta valiosa para la Comisión, ya que proporcionan información directa y 
cualitativa sobre el impacto de las políticas presupuestarias en la vida de los ciudadanos. Al 
entrevistar a actores clave en el territorio, la Comisión puede obtener una comprensión más 
detallada de los desafíos locales y adaptar las políticas de gasto en función de las necesidades 
expresadas por los propios beneficiarios de los programas públicos. 
 
5. Convenios de Colaboración Interinstitucional: Coordinación para maximizar el impacto:  La 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública no trabaja de manera aislada; la firma de convenios 
de colaboración interinstitucional con otras entidades gubernamentales, tanto locales como 
federales, y con organizaciones de la sociedad civil, permite una mayor coordinación en la 
ejecución y supervisión del gasto público. Estos convenios facilitan la cooperación para lograr 
objetivos comunes, optimizar los recursos y evitar duplicidades. 
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VII. INTEGRANTES 
 
Con base en el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación 
Política, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, se integra de la siguiente manera: 
 

JUNTA DIRECTIVA 
 

PRESIDENCIA 
Valentina Batres Guadarrama 

Morena 
 

VICEPRESIDENCIA 
Claudia Susana Pérez Romero 

Partido Acción Nacional 
 

SECRETARÍA 
Xochitl Bravo Espinosa 

Morena 
 

INTEGRANTES 
 

Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García 
Morena 

 
Miriam Valeria Cruz Flores 

Morena 
 

Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra 
Morena 

 
Andrés Atayde Rubiolo 
Partido Acción Nacional 
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Diego Orlando Garrido López 
Partido Acción Nacional 

 
Iliana Ivón Sánchez Chávez 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Jesús Sesma Suárez 
Partido Verde Ecologista de México 

 
Miriam Saldaña Chairez 

Partido del Trabajo 
 

Royfid Torres González 
Movimiento Ciudadano 

 
Tania Nanette Larios Pérez 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Erika Lizeth Rosales Medina 
Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación 

 
Gerardo Villanueva Albarrán 

Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 7 de noviembre de 2024 
 
Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 

PERSONA LEGISLADORA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

DIP. VALENTINA VALIA  
BATRES GUADARRAMA 

PRESIDENTA 
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PERSONA LEGISLADORA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

DIP. CLAUDIA SUSANA 
PÉREZ ROMERO 

VICEPRESIDENTA 
 

   

 

DIP. XOCHITL  
BRAVO ESPINOSA 

SECRETARIA 
 

   

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. MIRIAM VALERIA 
CRUZ FLORES 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. VÍCTOR HUGO  
ROMO DE VIVAR GUERRA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ANDRÉS 
ATAYDE RUBIOLO 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. DIEGO ORLANDO  
GARRIDO LÓPEZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ILIANA IVÓN  
SÁNCHEZ CHÁVEZ 

INTEGRANTE 
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PERSONA LEGISLADORA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

DIP. JESÚS  
SESMA SUÁREZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. MIRIAM  
SALDAÑA CHAIREZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ROYFID 
TORRES GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. TANIA NANETTE  
LARIOS PÉREZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ERIKA LIZETH  
ROSALES MEDINA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. GERARDO  
VILLANUEVA ALBARRÁN 

INTEGRANTE 
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ACUERDO CCDMX/IIIL/CPyCP/001/2024 POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO Y EL 
FORMATO PARA LA REALIZACIÓN DE MESAS DE TRABAJO CON LAS PERSONAS TITULARES DE 
LAS ALCALDÍAS; DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS; DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
Y DE DIVERSAS INSTANCIAS, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO LOS FORMATOS 
MEDIANTE LOS CUALES DEBERÁN PRESENTAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL 
PROCESO DE ANÁLISIS; DISCUSIÓN, Y APROBACIÓN DEL PAQUETE ECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura (la Comisión), con fundamento en los artículos 321; 322; 323, y 324 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, emite el presente Acuerdo, con base en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. Que, con fundamento en el artículo 122, Apartado A, fracción V, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución federal), corresponde al 
Congreso de la Ciudad de México (Congreso) la aprobación anual del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de esta entidad federativa;  
 
II. Que, con fundamento en el artículo 29, Apartado D, párrafo primero, incisos f) y g) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Congreso cuenta con la 
facultad de expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública; el presupuesto, 
y el gasto público, así como examinar; discutir, y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el 
Decreto de Presupuesto de Egresos; 
 
III. Que, con fundamento en el artículo 25 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, el pasado 1º de septiembre de 2024, quedó formalmente constituida la III Legislatura 
del Congreso;  
 
IV. Que, con fundamento en el artículo 21, Apartado A, Numeral 2 de la Constitución local, la 
hacienda de la entidad federativa se organiza conforme a criterios de unidad presupuestaria y 
financiera, por lo que el gasto y la inversión pública se orientarán a incrementar la 
infraestructura y el patrimonio públicos; a garantizar servicios de calidad; al impulso de la 
actividad económica; el empleo; el salario, y a la mejora de la calidad de vida de la población; 
 



 

Acuerdo CCDMX/IIIL/CPyCP/001/2024 | Página 2 de 14 

 

V. Que, con fundamento en el artículo 21, Apartado A, Numeral 3 de la Constitución local, la 
hacienda pública de esta entidad federativa concilia su naturaleza unitaria con la diversidad 
económica y social de la Ciudad, mediante una equitativa distribución de los recursos y las 
responsabilidades; 
 
VI. Que, con fundamento en el artículo 21, Apartado A, Numeral 4 de la Constitución local, la 
generalidad; la sustentabilidad; la honradez; la proporcionalidad; la equidad; la efectividad; la 
austeridad; la certidumbre; la transparencia, y la rendición de cuentas, son principios que rigen 
la hacienda pública local; 
 
VII. Que, con fundamento en el artículo 21, Apartado B, Numeral 1 de la Constitución local, el 
Presupuesto de Egresos de los Poderes; de las Alcaldías, y de todos los organismos autónomos 
invariablemente se sujetará a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad, 
en términos de lo dispuesto en la Constitución federal; la Constitución local; la normatividad 
general y local aplicable, y los lineamientos propios que deriven de su autonomía, en materia 
de disciplina financiera, ejercicio y control presupuestario; 
 
VIII. Que, con fundamento en el artículo 21, Apartado B, Numeral 2 de la Constitución local, el 
Presupuesto de Egresos deberá apegarse estrictamente a los objetivos y metas establecidos en 
el Plan General y los Programas de Desarrollo; 
 
IX. Que, con fundamento en el artículo 21, Apartado B, Numeral 4 de la Constitución local, los 
resultados de las evaluaciones a programas; políticas públicas, y proyectos de inversión a cargo 
del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México se considerarán en el proceso presupuestario 
e incidirán para la orientación del gasto público; 
 
X. Que, con fundamento en el artículo 21, Apartado B, Numeral 5 de la Constitución local, la 
información y análisis sobre los egresos; el impacto presupuestal de iniciativas de ley, y las 
estimaciones económicas y financieras de la Ciudad, elaborados por la oficina presupuestal del 
Congreso, serán considerados en la aprobación del Decreto de Presupuesto de Egresos; 
 
XI. Que, con fundamento en el artículo 21, Apartado B, Numeral 7 de la Constitución local, el 
Gobierno de la Ciudad de México deberá transferir a las Alcaldías, con oportunidad y mediante 
calendarios públicos de ministración, los recursos públicos que, de acuerdo con la ley, les 
correspondan; 
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XII. Que, con fundamento en los artículos 3; 72, y 74, fracción XXVIII de la Ley Orgánica; 187 y 
192, del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión 
es un órgano interno de organización integrado por Diputadas y Diputados, constituida por el 
Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política, que tiene por objeto el estudio; análisis, 
y elaboración de dictámenes; iniciativas; comunicaciones; informes; opiniones; resoluciones, y 
acuerdos que contribuyan al mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas; 
políticas; administrativas; de fiscalización; de investigación, y de cumplimiento de las 
atribuciones constitucionales y legales del Congreso, en atención al procedimiento legislativo 
establecido en su Ley y Reglamento; 
 
XIII. Que, con fundamento en el artículo 13, fracción XIII, párrafo tercero de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, la Comisión cuenta con la facultad de citar a las personas 
titulares de las Alcaldías y de los organismos autónomos a efecto de que informen cómo se 
ejerció el presupuesto del año que corre, así como los proyectos de presupuesto para atender 
las necesidades prioritarias para el siguiente ejercicio fiscal; 
 
XIV. Que, con fundamento en el artículo 283, párrafo quinto del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, en el proceso de discusión y examen del proyecto de Presupuesto de 
Egresos, la Comisión emitirá los lineamientos con base en los cuales comparecerán las 
comisiones ordinarias, así como las personas servidoras públicas de la administración pública 
local; de los organismos autónomos; del Poder Judicial; de las Alcaldías, y demás instancias cuya 
participación sea relevante en dicho proceso; 
 
XV. Que, con base en el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de 
Coordinación Política, la Comisión quedó legal y formalmente instalada el 18 de septiembre de 
2024, y  
 
XVI. Que, resulta necesaria la realización de mesas de trabajo con las personas titulares de las 
Alcaldías; de los organismos autónomos; del Tribunal Superior de Justicia, y de diversas 
instancias, todas de la Ciudad de México; para contar con elementos que permitan el análisis, 
discusión y aprobación del Paquete Económico de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 
2024. 
 
En atención a los considerandos expuestos, la Comisión aprueba el siguiente: 
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FORMATO PARA LA REALIZACIÓN DE MESAS DE TRABAJO CON LAS PERSONAS TITULARES DE 
LAS ALCALDÍAS; DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS; DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
Y DE DIVERSAS INSTANCIAS, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO LOS FORMATOS 
MEDIANTE LOS CUALES DEBERÁN PRESENTAR LA INFORMACIÓN PARA EL PROCESO DE 
ANÁLISIS Y POSTERIOR APROBACIÓN DEL PAQUETE ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025  
 
OBJETIVO: Conocer el avance programático presupuestal; los resultados, y las metas alcanzadas 
en el Ejercicio Fiscal 2024, así como los proyectos de presupuesto para atender las necesidades 
prioritarias para su gestión en 2025.  
 
Las personas titulares de las Alcaldías; de los organismos autónomos; del Tribunal Superior de 
Justicia, y de las instancias referidas, para el debido cumplimiento del proceso mencionado en 
este documento, deberán remitir la información solicitada de manera electrónica en archivo 
modificable al correo institucional de la Comisión: 
 

com.prescuentapublica@congresocdmx.gob.mx 
 
A más tardar 72 horas hábiles previas a la celebración de la mesa de trabajo correspondiente. 
 
Cada mesa de trabajo se llevará a cabo de manera presencial en las instalaciones del Congreso 
de la Ciudad de México, y tendrá una duración máxima de 2 horas, en atención al siguiente 
calendario: 
 

NOMBRE FECHA HORARIO 

Alcaldía Álvaro Obregón Miércoles, 20 de noviembre de 2024 10:00 horas 

Alcaldía Azcapotzalco Miércoles, 20 de noviembre de 2024 12:00 horas  

Alcaldía Benito Juárez Miércoles, 20 de noviembre de 2024 16:00 horas 

Alcaldía Coyoacán Miércoles, 20 de noviembre de 2024 18:00 horas 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos Viernes, 22 de noviembre de 2024 10:00 horas 

Alcaldía Cuauhtémoc Viernes, 22 de noviembre de 2024 12:00 horas 

Alcaldía Gustavo A. Madero Viernes, 22 de noviembre de 2024 16:00 horas 

Alcaldía Iztacalco Lunes, 25 de noviembre de 2024 10:00 horas 

Alcaldía Iztapalapa Lunes, 25 de noviembre de 2024 12:00 horas 

Alcaldía Magdalena Contreras Lunes, 25 de noviembre de 2024 16:00 horas 

Alcaldía Miguel Hidalgo Miércoles, 27 de noviembre de 2024 10:00 horas 

Alcaldía Milpa Alta Miércoles, 27 de noviembre de 2024 12:00 horas  

Alcaldía Tláhuac Miércoles, 27 de noviembre de 2024 16:00 horas 
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NOMBRE FECHA HORARIO 

Alcaldía Tlalpan Miércoles, 27 de noviembre de 2024 18:00 horas 

Alcaldía Venustiano Carranza Viernes, 29 de noviembre de 2024 10:00 horas 

Alcaldía Xochimilco Viernes, 29 de noviembre de 2024 12:00 horas 

Tribunal de Justicia Administrativa Viernes, 29 de noviembre de 2024 16:00 horas 

Tribunal Electoral Lunes, 2 de diciembre de 2024 10:00 horas 

Instituto de Transparencia Lunes, 2 de diciembre de 2024 12:00 horas 

Tribunal Superior de Justicia Lunes, 2 de diciembre de 2024 16:00 horas 

Consejo de Evaluación Miércoles, 4 de diciembre de 2024 10:00 horas 

Fiscalía General de Justicia Miércoles, 4 de diciembre de 2024 12:00 horas 

Instituto Electoral Miércoles, 4 de diciembre de 2024 16:00 horas 

Universidad Autónoma Viernes, 6 de diciembre de 2024 10:00 horas 

Comisión de Derechos Humanos Viernes, 6 de diciembre de 2024 12:00 horas 

 
El formato mediante el cual se realizarán las Mesas de Trabajo será el siguiente:  
 
1. Bienvenida por parte de la Diputada Presidenta de la Comisión.  
 
2. Lectura del formato de comparecencia por parte de la Diputada Secretaria de la Comisión.  
 
3. Intervención por parte de la persona compareciente, hasta por 10 minutos.  
 
4. Intervención de una Diputada o un Diputado por cada Asociación o Grupo Parlamentario, 
hasta por 5 minutos.  
 
El orden de las intervenciones será el siguiente:  
 
a) Asociación Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente; 
b) Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación; 
c) Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
d) Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
e) Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano; 
f) Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; 
g) Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 
h) Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, e 
i) Grupo Parlamentario del Partido Morena. 
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Podrán intervenir Diputadas o Diputados que no sean integrantes de la Comisión, sólo como 
parte de las intervenciones a que tenga derecho su respectiva Asociación o Grupo 
Parlamentario. Esto asegura que la representación y voz de cada Asociación o Grupo 
Parlamentario esté garantizada, respetando el tiempo y espacio de participación 
correspondientes, sin alterar el orden ni ampliar indebidamente el tiempo asignado. Además, 
esta medida ayuda a mantener un equilibrio en la participación, limitando la intervención de 
quienes no forman parte de la Comisión. 
 
Las participaciones asignadas a cada Asociación o Grupo serán intransferibles y de uso exclusivo 
para quienes fueron otorgadas. En virtud de lo anterior, queda expresamente prohibido que 
cualquiera ceda, transfiera, o permita el uso total o parcial de dichas participaciones a otra 
Asociación o Grupo. Esta disposición tiene como finalidad asegurar el ejercicio autónomo de los 
derechos y obligaciones correspondientes a cada grupo o asociación parlamentaria, 
manteniendo así la integridad y la equidad en la distribución y aprovechamiento de los recursos 
asignados. 
 
En caso de que, al momento de otorgar las participaciones correspondientes, no se encuentre 
presente ninguna persona representante de la Asociación o Grupo Parlamentario, se procederá 
a omitir dicha participación y continuar con el siguiente. Esta medida tiene el propósito de 
mantener la fluidez en el proceso y evitar retrasos, sin que ello implique la cesión o reasignación 
de las participaciones no ejercidas. 
 
5. La persona servidora pública responderá en bloque a las preguntas que le hayan formulado 
las Diputadas y los Diputados de las Asociaciones o Grupos Parlamentarios, para lo cual contará 
con un tiempo máximo de 10 minutos.  
 
6. La Diputada Presidenta de la Comisión solicitará a la Diputada Secretaria, formule una lista 
de las Diputadas y los Diputados que hayan realizado preguntas y quieran hacer uso de su 
derecho de réplica, para lo cual se les concederá el uso de la voz, hasta por 3 minutos. 
  
7. Una vez agotada la lista de intervenciones, la Diputada Presidenta de la Comisión solicitará a 
la persona servidora pública, emita un mensaje final, hasta por 5 minutos.  
 
8. La Diputada Presidenta de la Comisión agradecerá la asistencia de la persona servidora 
pública y dará por terminada la Mesa de Trabajo.  
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1. INFORMACIÓN REQUERIDA A LAS ALCALDÍAS 
 

I. AVANCE PRESUPUESTAL POR CAPÍTULO DE GASTO* 
 

(Miles de pesos) 

CAPÍTULO 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

ANUAL 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

ANUAL 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

AL 30 DE 
SEPTIEMBRE 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

AL 15 DE 
NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO AL 

30 DE 
SEPTIEMBRE 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO AL 

15 DE 
NOVIEMBRE  

PRESUPUESTO 
DEVENGADO 

AL 30 DE 
SEPTIEMBRE 

PRESUPUESTO 
DEVENGADO 

AL 15 DE 
NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

AL 15 DE 
NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

MÁS EJERCIDO 
AL 15 DE 

NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
DISPONIBLE  

1000            

2000            

3000            

4000            

5000            

6000            

7000            

TOTAL            

*En caso de presentar subejercicio del gasto programado, indicar en que capítulo de gasto se presenta 
y enunciar las causas. 

 
II. DESGLOSE DE PRESUPUESTO DE LOS CAPÍTULOS 4000, 5000 Y 6000, INCLUYENDO TODAS LAS 

CLAVES DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN DICHOS CAPÍTULOS DENTRO DE SU PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y SUS CONCEPTOS CORRESPONDIENTES 

 
(miles de pesos) 

CAPÍTULO 
CLAVE DE LA 

PARTIDA 
CONCEPTO O 

PARTIDA 
APROBADO 

ANUAL 
MODIFICADO 

ANUAL 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

AL 15 DE 
NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO AL 15 
DE NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

AL 15 DE 
NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
DISPONIBLE 

4000         

 
4410 

Ayudas 
sociales a 
personas 

      

5000         

         

6000         

 
 

III. MONTO RECAUDADO POR CONCEPTO DE AUTOGENERADOS 
 

(Miles de pesos) 

LISTADO DE LOS CONCEPTOS DE 
RECAUDACIÓN POR AUTOGENERADOS 

MONTO RECAUDADO  
AL 15 DE NOVIEMBRE 

1.  

2.  

3.  
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IV. LISTADO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y AVANCE PRESUPUESTAL* 

  
(Miles de pesos) 

LISTADO DE 
PROYECTOS 
O ACCIONES 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

PRESUPUESTO ANUAL 
MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO AL 15 

DE NOVIEMBRE  

PRESUPUESTO 
EJERCIDO AL 15 DE 

NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO AL 15 

DE NOVIEMBRE 

      

      

      

      

      

      
TOTAL      

*En caso de presentar subejercicio del gasto programado al periodo enero-octubre de 2022, indicar en qué proyecto se 
presente y si se planea llevar a cabo en el Ejercicio Fiscal 2023. 

 
V. AVANCE PRESUPUESTAL DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 

 
(Miles de pesos) 

CAPÍTULO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

PRESUPUESTO  
COMPROMETIDO 

PRESUPUESTO 
DEVENGADO 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO 

PRESUPUESTO 
REPORTADO AL 

15 DE 
NOVIEMBRE 

PRESUPUESTO 
DISPONIBLE 

1000        

2000        

3000        

4000        

5000        

6000        

TOTAL        

 
VI. AVANCE PRESUPUESTAL DEL FONDO ADICIONAL DE FINANCIAMIENTO A LAS ALCALDÍAS 

 
Confirmación de la Solicitud del Fondo Adicional de Financiamiento  
 
1. ¿Solicitó su alcaldía el Fondo Adicional de Financiamiento para este ejercicio fiscal? 
 
2. ¿Cuál fue el monto solicitado y aprobado para el fondo adicional de financiamiento? 
 
3. ¿Cuáles fueron los objetivos o proyectos específicos para los cuales se solicitó el fondo adicional de 
financiamiento? 
 
4. ¿Hubo alguna condición o restricción establecida al momento de la aprobación del fondo? 
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Análisis del Uso y Erogación del Fondo Adicional de Financiamiento 
 
1. ¿Cuánto del Fondo Adicional ha sido ejercido hasta el 15 de noviembre? 
 
2. ¿Qué porcentaje del Fondo Adicional permanece disponible? 
 
3. ¿En qué proyectos o áreas específicas se ha erogado el fondo adicional? 
 
4. ¿Cuál es el estado de avance de cada uno de los proyectos financiados con el fondo adicional? 
 
5. ¿Existen recursos comprometidos pero aún no ejercidos del fondo adicional? 
 
6. ¿Se presentaron desviaciones en el uso del fondo respecto a los objetivos iniciales? En caso 
afirmativo, ¿cuáles fueron las razones? 
 
7. ¿Cuáles fueron los resultados obtenidos hasta ahora con el uso del Fondo Adicional? 
 
8. ¿Qué mecanismos de control y supervisión se implementaron para asegurar el uso adecuado del 
fondo adicional? 
 

VII. AVANCE PRESUPUESTAL DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
 

(Miles de pesos) 

PROYECTO/ACCIONES APROBADO 
COMPROMETIDO AL 
15 DE NOVIEMBRE 

DEVENGADO 
AL 15 DE 

NOVIEMBRE 

EJERCIDO 
AL 15 DE 

NOVIEMBRE 
DISPONIBLE  

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

UBICACIÓN DE 
LA OBRA 

        

        

        

TOTAL        

 
VIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
a) Se solicita informar a esta Comisión sobre la condición general de su balance presupuestario al 15 de 
noviembre de 2024, y 
 
b) Sobre las medidas de austeridad que, en su caso, haya implementado. 
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IX. PROYECCIÓN PRESUPUESTAL 2025 
POR CAPÍTULO DE GASTO 

 
(Miles de pesos) 

CAPÍTULO 
TECHO FINANCIERO 

2024 
APROBADO 

2024 
EJERCIDO  

2024 
ESTIMACIÓN  

2025 

1000     

2000     

3000     

4000     

5000     

6000     

7000     

TOTAL     

 
X. EN CASO DE PROYECTOS Y/O PROGRAMAS ESPECIALES PARA 2025 

 
(Miles de pesos) 

PROYECTO O 
PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL 

TECHO 
FINANCIERO 

MONTO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 
OBSERVACIONES 

      

      

      

TOTAL      
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2. INFORMACIÓN REQUERIDA A LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS; AL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y A LAS INSTANCIAS 

MENCIONADAS 

 
I. AVANCE PRESUPUESTAL POR CAPÍTULO DE GASTO 

 
(Miles de pesos) 

CAPÍTULO APROBADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO 
REPORTADO 

AL 31 DE 
OCTUBRE 

DISPONIBLE 

1000       

2000       

3000       

4000       

5000       

6000       

7000       

TOTAL       

 
II. AVANCE PRESUPUESTAL (PROYECTOS Y/O PROGRAMAS) 

 
(Miles de pesos) 

PROYECTO O 
PROGRAMAS 

APROBADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO 
REPORTADO AL 
31 DE OCTUBRE 

DISPONIBLE  

       

       

       

       

 
III. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
a) Se solicita informar a esta Comisión sobre la condición general de su balance presupuestario al 31 de 
octubre de 2024, y 
 
b) Sobre las medidas de austeridad que, en su caso, haya implementado.  
 
 
 
 

 



 

Acuerdo CCDMX/IIIL/CPyCP/001/2024 | Página 12 de 14 

 

IV. PROYECCIÓN PRESUPUESTAL 2025 
POR CAPÍTULO DE GASTO 

 
(Miles de pesos) 

CAPÍTULO 
TECHO 

FINANCIERO 2024 
APROBADO 

2024 
EJERCIDO 

2024 
MONTO PARA 

2025 

1000     

2000     

3000     

4000     

5000     

6000     

TOTAL     

 
V. EN CASO DE PROYECTOS Y/O PROGRAMAS ESPECIALES PARA 2025 

 
(Miles de pesos) 

PROYECTO O 
PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL 

TECHO 
FINANCIERO 

MONTO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 
OBSERVACIONES 

      

      

      

      

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Los casos imprevistos que se presenten en la aplicación del presente Acuerdo o en la 
interpretación de sus disposiciones serán resueltos por la Junta Directiva de la Comisión, quien tendrá 
la facultad de emitir los criterios necesarios para garantizar el cumplimiento de los objetivos del 
acuerdo, siempre en apego a los principios establecidos en la normativa aplicable; 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por parte de la 
Comisión; 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a las personas titulares de las alcaldías; de los organismos 
autónomos; del Tribunal Superior de Justicia, y demás instancias de la Ciudad de México citadas a 
comparecer; 
 
CUARTO. Notifíquese a la Mesa Directiva y a la Oficialía Mayor, ambas del Congreso de la Ciudad de 
México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, y  
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QUINTO. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 8 de noviembre de 2024 

 
Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 

PERSONA LEGISLADORA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

DIP. VALENTINA VALIA  
BATRES GUADARRAMA 

PRESIDENTA 
 

   

 

DIP. CLAUDIA SUSANA 
PÉREZ ROMERO 

VICEPRESIDENTA 
 

   

 

DIP. XOCHITL  
BRAVO ESPINOSA 

SECRETARIA 
 

   

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. MIRIAM VALERIA 
CRUZ FLORES 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. VÍCTOR HUGO  
ROMO DE VIVAR GUERRA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ANDRÉS 
ATAYDE RUBIOLO 

INTEGRANTE 
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PERSONA LEGISLADORA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

DIP. DIEGO ORLANDO  
GARRIDO LÓPEZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ILIANA IVÓN  
SÁNCHEZ CHÁVEZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. JESÚS  
SESMA SUÁREZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. MIRIAM  
SALDAÑA CHAIREZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ROYFID 
TORRES GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. TANIA NANETTE  
LARIOS PÉREZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ERIKA LIZETH  
ROSALES MEDINA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. GERARDO  
VILLANUEVA ALBARRÁN 

INTEGRANTE 
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ACUERDO CCDMX/IIIL/CPyCP/002/2024 POR EL QUE SE APRUEBA LA FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DE INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS QUE SERÁN CONSIDERADOS EN EL 
ANÁLISIS; DISCUSIÓN, Y APROBACIÓN DEL PAQUETE ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura (la Comisión), con fundamento en los artículos 321; 322; 323, y 324 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, emite el presente Acuerdo, con base en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Que, con fundamento en el artículo 29, Apartado D, párrafo primero, incisos f) y g) de la 
Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Congreso de la Ciudad de 
México (Congreso) cuenta con la facultad de expedir las disposiciones legales para organizar la 
hacienda pública; el presupuesto y el gasto público, así como examinar; discutir, y aprobar 
anualmente la Ley de Ingresos y el Decreto de Presupuesto de Egresos; 
 
II. Que, con fundamento en el artículo 25 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, el pasado 1º de septiembre de 2024, quedó formalmente constituida la III Legislatura 
del Congreso de la Ciudad de México;  
 
III. Que, con fundamento en los artículos 32, Apartado C, numeral 1, inciso d) de la Constitución 
local; 44, párrafo segundo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y 321 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, es competencia de la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
presentar ante este órgano legislativo, la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos a más tardar el 30 de noviembre o hasta el 20 de diciembre, cuando se 
trate del año en que inicie su encargo; 
 
IV. Que, con fundamento en los artículos 44, párrafo tercero de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
y 322, párrafo primero del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, este órgano 
legislativo deberá examinar; discutir, y aprobar anualmente, la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos a más tardar el 15 de diciembre y, cuando dichos proyectos sean 
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presentados durante el primer año de encargo de la persona titular de la Jefatura de Gobierno, 
estos deberán aprobarse a más tardar el 27 de diciembre; 
 
V. Que, con fundamento en el artículo 323 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, corresponde a la Comisión emitir los lineamientos que facilitarán el proceso de examen 
y discusión del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; 
 
VI. Que, con fundamento en los artículos 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución local, y 5, 
fracción I, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de este órgano legislativo cuentan con la facultad de iniciar leyes y presentar 
proposiciones. No obstante, la Comisión considera que se requiere establecer una fecha límite 
para la presentación de dichos instrumentos legislativos, únicamente cuando se relacionen con 
la discusión y aprobación del Paquete Económico de la Ciudad de México, permitiendo que, en 
los plazos legales establecidos para tal efecto, sean tomados en cuenta en el proceso de 
dictaminación;  
 
VII. Que, el establecimiento de una fecha límite para la presentación de iniciativas y puntos de 
acuerdo a ser consideradas en la dictaminación del Paquete Económico, no impide que las 
Diputadas y los Diputados puedan presentar los instrumentos legislativos que consideren 
necesarios. No obstante, la Comisión no estará obligada a considerar aquellas ingresadas con 
posterioridad a la fecha mencionada en este Acuerdo, sin menoscabo que, posteriormente, 
deban seguir el proceso legislativo reglamentario para su debida conclusión, y 
 
VIII. Que, es necesario que la Comisión presente en el cuerpo del dictamen del Decreto de 
Presupuesto de Egresos una explicación clara y precisa del por qué se consideran o no, cada 
uno de los instrumentos que les hayan sido turnados para efectos de su análisis del Paquete 
Económico de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 
En atención a los considerandos expuestos, la Comisión aprueba el siguiente: 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO. Se determina el día 17 de diciembre de 2024 como fecha límite para la presentación 
de iniciativas y puntos de acuerdo a ser considerados en la dictaminación de los instrumentos 



 

Acuerdo CCDMX/IIIL/CPyCP/002/2024 | Página 3 de 5 

 

legislativos relacionados con el Paquete Económico de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2024;  
 
SEGUNDO. En los dictámenes correspondientes, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
deberá justificar las razones por las cuales se incluyó o no cada una de las propuestas recibidas, 
y 
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Mesa Directiva de este órgano legislativo para 
hacerlo del conocimiento del Pleno, para su publicación en la Gaceta Parlamentaria y para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, el 8 de noviembre de 2024 

 
Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 

PERSONA LEGISLADORA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

DIP. VALENTINA VALIA  
BATRES GUADARRAMA 

PRESIDENTA 
 

   

 

DIP. CLAUDIA SUSANA 
PÉREZ ROMERO 

VICEPRESIDENTA 
 

   

 

DIP. XOCHITL  
BRAVO ESPINOSA 

SECRETARIA 
 

   

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. MIRIAM VALERIA 
CRUZ FLORES 

INTEGRANTE 
 

   



 

Acuerdo CCDMX/IIIL/CPyCP/002/2024 | Página 4 de 5 

 

PERSONA LEGISLADORA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

DIP. VÍCTOR HUGO  
ROMO DE VIVAR GUERRA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ANDRÉS 
ATAYDE RUBIOLO 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. DIEGO ORLANDO  
GARRIDO LÓPEZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ILIANA IVÓN  
SÁNCHEZ CHÁVEZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. JESÚS  
SESMA SUÁREZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. MIRIAM  
SALDAÑA CHAIREZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. ROYFID 
TORRES GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. TANIA NANETTE  
LARIOS PÉREZ 

INTEGRANTE 
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PERSONA LEGISLADORA A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

DIP. ERIKA LIZETH  
ROSALES MEDINA 

INTEGRANTE 
 

   

 

DIP. GERARDO  
VILLANUEVA ALBARRÁN 

INTEGRANTE 
 

   

 



Ciudad de México, a 02 de noviembre de 2024
Oficio: CCDMX/III/DEP/012/2024

Asunto: Envío de Programa Anual de Trabajo

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA

PRESENTE

Por medio del presente, me permito enviar a usted el “PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, III LEGISLATURA, DE LA COMISIÓN
DE DEPORTE”, el cual fue aprobado el día 28 de octubre de este año, de igual forma se
envía la lista de asistencia de dicha sesión; de igual forma se envía el acta de la primera
sesión extraordinaria celebrada el 27 de septiembre del presente y el acta de la sesión de
instalación celebrada el 21 de septiembre del presente.

Lo anterior para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 72 fracción II de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como por el artículo 204, fracción IV,
211 fracción XXIII y 225 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para los
efectos legales correspondientes y su publicación en la gaceta.

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA
PRESIDENTE

Av. Juárez 60, primer piso, oficina 101, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. Teléfono 5130-1900, Ext.
4009. Correo electrónico: com.deporte@congresocdmx.gob.mx
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA

RELATIVA A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTA COMISIÓN
CELEBRADA EL VIERNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2024 VÍA REMOTA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 122, apartado A, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política
de la Ciudad de México; 67, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 224,
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

En la Ciudad de México, siendo las 13 horas con 15 minutos del día 27 de septiembre
de 2024, el Diputado Federico Chávez Semerena, Presidente de la Comisión de
Deporte, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, previa convocatoria a sus
integrantes, tuvo a bien dar inicio en forma virtual a la Primera Sesión Extraordinaria de la
Comisión de Deporte del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura.

Establecido lo anterior, por instrucciones de la presidencia, el Diputado Alberto Vanegas
Arenas, fungiendo como Secretario de esta Comisión, procedió a pasar lista de asistencia,
para la verificación del quórum correspondiente, registrando una asistencia de 5 personas
diputadas: 1. Diputado Federico Chávez Semerena, 2. Diputada Elvia Guadalupe
Estrada Barba, 3. Diputado Alberto Vanegas Arenas, 4. Diputada Adriana María
Guadalupe Espinosa de los Monteros García, y 5. Diputada Diana Barragán Sánchez;
que corresponde a 5 de las 5 personas integrantes de la Comisión. Existiendo quórum para
realizar dichos trabajos.

El orden del día sobre la que versaron los trabajos consistió en 6 puntos, que fueron: 1.-
Lista de asistencia y declaración de quórum; 2.-Lectura, y, en su caso, aprobación del
Orden del Día; 3.-Lectura, y en su caso, aprobación del Acta de la Sesión anterior y su
versión estenográfica. 4.-Análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que
presenta la Comisión de Deporte respecto a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
adiciona un párrafo al artículo 87 de la Ley de Educación Física y Deporte de la Ciudad de
México, en materia del derecho a un apoyo económico vitalicio para las personas
medallistas en los juegos paralímpicos, suscrita por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de
México Dr. Martí Batres Guadarrama. 5.-Asuntos generales. 6.-Clausura.

Aprobándose por las personas legisladoras asistentes y llevándose a cabo en sus términos,
al votarse favorablemente todos los asuntos del orden del día donde se requirió dicha
formalidad.

En el punto tres del orden del día se dispensó la lectura del Acta de la Sesión anterior y
su versión estenográfica toda vez que dichos documentos eran de conocimiento de los
presentes y tras una votación económica, por unanimidad se acordó obviarlo y someterlo a
votación, misma que quedó aprobada de forma unánime.
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En el punto cuatro del orden del día sobre el análisis, discusión y en su caso aprobación
del Dictamen que presenta la Comisión de Deporte respecto a la Iniciativa con
proyecto de decreto por el que adiciona un párrafo al artículo 87 de la Ley de
Educación Física y Deporte de la Ciudad de México, en materia del derecho a un apoyo
económico vitalicio para las personas medallistas en los juegos paralímpicos, suscrita por el
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México Dr. Martí Batres Guadarrama; el Diputado
presidente Federico Chávez Semerena, pidió el uso de la voz y dirigió el siguiente
mensaje:

“En primer lugar, me gustaría agradecer a todas las personas presentes por su disposición
para llevar a cabo esta sesión por la premura de la misma. La iniciativa presentada por el
Jefe de Gobierno nos parece un acto de justicia con las y los atletas paralímpicos, sabemos
que las dificultades que toda su vida han vivido para practicar el deporte y llegar a los
niveles que han llegado ha sido para reconocerles el cómo han sorteado todas estas
dificultades.

Una de las grandes desventajas que viven los atletas de este país es la falta de apoyos
económicos, esto hace que no puedan dedicarse únicamente al deporte, pues concentran
gran parte de su tiempo en otras actividades para ganar dinero y así poder pagar diversos
viáticos, aditamentos y su vida misma.

Desde el Partido Acción Nacional siempre estaremos a favor de estas iniciativas que
buscan justicia y mejorar la calidad de vida de estos atletas, que en sus competencias nos
hacen sentirnos orgullosos de sus logros.

Aplaudo esta iniciativa del Jefe de Gobierno, que busca otorgarles un apoyo económico
vitalicio a las personas medallistas en los Juegos Paralímpicos y me comprometo a de la
mano seguir trabajando a favor de todas las personas deportistas de esta gran ciudad”.

Continuando con el punto cuatro del orden del día, ningún diputado o diputada decidió hacer
uso de la voz, por lo que el secretario procedió con la votación nominal del dictamen en
cuestión, el resultado de la votación fue cinco votos a favor, cero votos en contra y cero
abstenciones, en consecuencia el dictamen quedó aprobado.

El punto cinco del orden del día correspondió a los asuntos generales, de los cuales no
existió alguno.

Al no existir asuntos generales y agotado el orden del día de la Primera Sesión
Extraordinaria de la Comisión de Deporte, del Congreso de la Ciudad de México, III
Legislatura, siendo las 13:24 horas del 27 de septiembre del 2024 se tuvieron por
clausurados los trabajos.

Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a los 27 días del mes de
septiembre de 2024.
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NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

DIP. FEDERICO
CHÁVEZ

SEMERENA
PRESIDENTE

DIP. ELVIA
GUADALUPE

ESTRADA BARBA
VICEPRESIDENTA

DIP. ALBERTO
VANEGAS ARENAS

SECRETARIO
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DIP. ADRIANA
MARÍA

GUADALUPE
ESPINOSA DE LOS

MONTEROS
GARCÍA

INTEGRANTE

DIP. DIANA
BARRAGÁN
SÁNCHEZ

INTEGRANTE
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ACTA DE SESIÓN

RELATIVA A LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE ESTA COMISIÓN
CELEBRADA EL SÁBADO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2024 EN EL SALÓN LUIS

DONALDO COLOSIO DEL PALACIO LEGISLATIVO DE DONCELES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 122, apartado A, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política
de la Ciudad de México; 67, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 224,
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

En la Ciudad de México, siendo las 11 horas con 13 minutos del día 21 de septiembre
de 2024, el Diputado Federico Chávez Semerena, Presidente de la Comisión de
Deporte, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, previa convocatoria a sus
integrantes, tuvo a bien dar inicio en forma presencial a la Sesión de Instalación de la
Comisión de Deporte del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura.

Establecido lo anterior, por instrucciones de la presidencia, el Diputado Alberto Vanegas
Arenas, fungiendo como Secretario de esta Comisión, procedió a pasar lista de asistencia,
para la verificación del quórum correspondiente, registrando una asistencia de 4 personas
diputadas: 1. Diputado Federico Chávez Semerena, 2. Diputada Elvia Guadalupe
Estrada Barba, 3. Diputado Alberto Vanegas Arenas, y 4. Diputada Adriana María
Guadalupe Espinosa de los Monteros García; que corresponde a 4 de las 5 personas
integrantes de la Comisión. Existiendo quórum para realizar dichos trabajos.

El orden del día sobre la que versaron los trabajos consistió en 9 puntos, que fueron: 1.-
Lista de asistencia y declaración de quórum. 2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación
del orden del día. 3.- Lectura del acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la junta
de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, relativo a la integración de
comisiones ordinarias y comités del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 4.-
Declaratoria formal de instalación de la Comisión de Deporte del Congreso de la Ciudad de
México, III Legislatura. 5.- Mensaje del Presidente de la Comisión de Deporte. 6.- Mensaje
de las personas legisladoras que integran la Comisión, que así deseen hacerlo. 7.-
Presentación del Secretario Técnico de la Comisión de Deporte. 8.- Asuntos generales. 9.-
Clausura. Aprobándose por las personas legisladoras asistentes y llevándose a cabo en sus
términos, al votarse favorablemente todos los asuntos del orden del día donde se requirió
dicha formalidad.

En el punto tres del orden del día se dispensó la lectura al acuerdo
AC/CCDMX/III/JUCOPO/19/2021 de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la
Ciudad de México, relativo a la integración de comisiones ordinarias y comités del Congreso
de la Ciudad de México, III Legislatura, toda vez que el acuerdo era de conocimiento de los
presentes y tras una votación económica, por unanimidad se acordó obviarlo.

1

Doc ID: 0a000bd853a81cb1f9c4b7958655419b94f2a448



Siendo las 11:18 horas del día 21 de septiembre de 2024 y con base en el acuerdo
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la junta de Coordinación Política del Congreso de
la Ciudad de México, relativo a la integración de las comisiones ordinarias y comités del
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, el Diputado Presidente Federico Chávez
Semerena declaró la instalación formal de la Comisión de Deporte del Congreso de la
Ciudad de México, III Legislatura.

Como punto cinco del orden del día, el Diputado Federico Chávez Semerena en su
calidad de Presidente de la Comisión de Deporte, dirigió el siguiente mensaje:

“A todos los que nos acompañan nuevamente bienvenidos; estimadas compañeras y
compañeros legisladores, es un honor estar aquí hoy asumiendo la responsabilidad de
presidir la Comisión del Deporte en el Congreso. Agradezco la confianza que ha sido
depositada en mí y me comprometo a trabajar con dedicación y pasión en beneficio del
deporte de esta gran ciudad.

El deporte es más que una simple actividad física, es un motor de desarrollo social, cultural
y económico, fomenta la salud, la inclusión y el trabajo en equipo. En una Ciudad tan
diversa como la nuestra, el deporte tiene el poder de unir a las personas, trascendiendo
barreras y construyendo puentes entre comunidades. Sin embargo, también debemos
reconocer los desafíos que enfrentamos, la falta de infraestructura adecuada, la escasez de
recursos y el limitado acceso a programas deportivos, son solo algunos de los obstáculos
que necesitamos superar.

Es nuestra responsabilidad crear un entorno que promueva la actividad física y el deporte
para todas y todos sin distinción. Hoy como nueva Comisión de Deporte instalada,
instaurada, quiero resaltar 4 puntos en los que trabajaremos arduamente.

1.- Fomentaremos la inclusión desarrollando programas que aborden la diversidad en el
deporte, garantizando que todos sin importar su edad, género o condición, tengan acceso a
oportunidades deportivas.

2.- Impulsar la infraestructura, trabajar con el Gobierno de la Ciudad y el de las alcaldías
para mejorar y construir instalaciones deportivas que sean accesibles y seguras para toda
la ciudadanía; esto claro, peleando por un mayor presupuesto para el deporte.

3.- Promoveremos la salud y el bienestar, impulsando campañas de concientización sobre
la importancia del deporte y la actividad física en la vida cotidiana, enfocándonos
especialmente en personas jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad.

4.- Apoyaremos a los talentos locales. Es indispensable nuestro involucramiento para la
creación de programas que identifiquen y apoyen a atletas jóvenes, con potencial,
brindándoles las herramientas y el respaldo necesario para sobresalir en sus disciplinas.

Quiero hacer un llamado a todas las personas aquí presentes para que juntos podamos
lograr un cambio significativo.
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La colaboración entre el gobierno, las instituciones educativas, las organizaciones
deportivas y la comunidad, es fundamental para alcanzar nuestros objetivos. Solo unidos,
podemos construir un futuro donde el deporte sea un pilar en la vida de cada ciudadano.

Confío en que con esfuerzo conjunto, podemos hacer de México, un ejemplo de excelencia
y sobre todo en la ciudad, daremos pasión por el deporte”.

Respecto del punto 6 del orden del día, las y los diputados pronunciaron los
siguientes mensajes:

LA C. DIPUTADA ELVIA GUADALUPE ESTRADA BARBA.- Muy buenos días a todas y a
todos, diputadas y diputados que integran esta Comisión; gente que nos ve a través de los
canales digitales, invitados especiales que se encuentran aquí el día de hoy, bienvenidos.

Pues es un gusto para mí participar como Vicepresidenta en esta comisión que considero
de suma importancia y es fundamental en diferentes aspectos. Ya lo decía nuestro
Presidente, el deporte no solo es una actividad física, es cultura, es alejar a los jóvenes de
los malos vicios, es vital para los adultos mayores, es trabajo en equipo y sin duda es
salud.

Estoy dispuesta a colaborar firmemente de forma determinada para impulsar acciones que
fomenten el deporte y le den la importancia que merece. Confío en todos los beneficios que
genera hacer una actividad física, por lo que es obligación de todos, que la ciudadanía
tenga cada vez más facilidades en su acceso y disfrute del deporte como un derecho.

Será un honor para mí colaborar con todas y todos ustedes, compartir esta enorme
responsabilidad y por supuesto felicitar al diputado Presidente, porque sé que hará una
excelente labor para sacar los trabajos de esta Comisión, así como a mis compañeros
integrantes.

LA C. DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS
GARCÍA.- Muchas gracias. Muy buenos días a todas y a todos los presentes; diputadas,
diputados, Presidente; medios digitales que nos acompañan el día de hoy, que nos están
viendo; también a todas las personas que se encuentran por aquí.

Pues es un gusto para mí pertenecer a esta Comisión del Deporte. Esta Comisión es muy
versátil, es muy integral, porque efectivamente es una comisión que abarca organización,
que abarca salud, que tiene que ver con la cultura, que tiene que ver con la competencia,
con los retos, con el bienestar.

Entonces, en todos estos rubros por supuesto compilados en la palabra deporte, pues
vamos a estar trabajando juntas y juntos. Asumo por supuesto esta encomienda con
muchísimo gusto y mucha responsabilidad sobre todo, vamos a trabajar con compromiso y
vamos a trabajar para todas y todos en esta ciudad, que el deporte sea el mejor en esta
ciudad y les deseo a todas y a todos muchas felicidades y enhorabuena a esta Comisión.

EL C. DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS.- Presidente, muchas gracias.
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Compañeras legisladoras, a todas las personas que nos siguen en los medios de
comunicación.

Pues ya lo dijeron mis compañeras, mi compañero Presidente, el deporte es una de las
actividades más bonitas, más nobles, esta Comisión es muy importante porque toca los
hilos finos de todas las personas y además es un tema transversal, que tiene que ver con la
educación, tiene que ver con la salud, tiene que ver con la cultura, tiene que ver con el
desarrollo social. El deporte es algo vital, es algo muy importante para todas las personas y
sabemos que con el liderazgo del Presidente, del diputado Federico Chávez, vamos a
avanzar muy bien en esta III Legislatura. Todo el éxito, diputado, compañeras, para
desarrollar estos trabajos.

Respecto del punto 7 del orden del día:

Con fundamento en los dispuesto en el artículo 211 párrafo primero, fracciones VI y IX del
Reglamento del Congreso de la ciudad de México, el Diputado Presidente Federico
Chávez Semerena informó que designó al licenciado Juan Ramon López Vargas, como
Secretario Técnico de esta Comisión, él es licenciado en Ciencias Políticas y
Administración Pública, por la Universidad Nacional Autónoma de México y maestro en
ciudades inteligentes por la Complutense de Madrid.

Al no existir asuntos generales y agotado el orden del día de la presente Sesión de
Instalación de Deporte, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, siendo las
11:28 horas del 21 de septiembre del 2024 se tuvieron por clausurados los trabajos.

Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a los 21 días del mes de
septiembre de 2024.
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La presente publicación fue elaborada por la Junta Directiva de la Comisión de Deporte del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en colaboración con la Secretaría Técnica, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30, de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; 67, 70, fracción I, 71, 72 fracción II y 74 fracción III, de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; y los artículos 1, 2, fracción VI, 204, fracción IV, 211, 
fracción XXII, 222, fracción XI y 225, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y 
demás relativos y aplicables. 
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PRESENTACIÓN 
 

La Comisión es el órgano interno de organización, integrado por las Diputadas y los 
Diputados, constituido por el Pleno, a propuesta de la Junta de Coordinación Política, que 
tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, 
opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de 
las funciones legislativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las 
atribuciones constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del procedimiento 
legislativo establecido en la Ley Orgánica y el Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad 
de México. 

El Programa Anual de Trabajo de las Comisiones y Comités del Congreso es un documento 
programático que debe ser aprobado por cada uno de estos órganos colegiados durante los 
primeros dos meses de cada Legislatura y, en el caso de los años segundo y tercero, dentro 
del primer mes. 

De acuerdo con el artículo 225 del Reglamento del Congreso, este programa debe incluir la 
programación de las reuniones ordinarias, los criterios generales para la metodología de 
trabajo, así como el procedimiento para la elaboración de dictámenes y oficios de respuesta. 

Además, estos programas anuales deben incorporar, conforme a lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo mencionado, actividades indispensables como la realización de foros, 
estudios, investigaciones, publicaciones, visitas, entrevistas, audiencias, e 
invitaciones a particulares, entre otras acciones relacionadas con la vida parlamentaria. 

Con base en lo anterior, la Comisión de Deporte del Congreso de la Ciudad de México III 
Legislatura presenta este Programa Anual de Trabajo para el periodo 2024-2025 con la 
finalidad de contribuir a la mejora del deporte en la CDMX y al acceso al mismo para todas 
las personas. 

Esta Comisión y cada una de las personas integrantes de ella, velarán por el deporte en la 
Ciudad, construyendo acuerdos para poder resolver las dificultades y retos que a diario se 
presentan,  privilegiando el diálogo institucional y los consensos necesarios para trabajar en 
pro de los derechos e intereses de la ciudadanía. 

La Ciudad de México debe ser la capital del deporte a nivel nacional, esta Comisión trabajará 
arduamente para contribuir y garantizar las mejores condiciones para la práctica del mismo 
abonando al cuidado de la salud física, mental y al fortalecimiento del tejido social. 
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PREÁMBULO 
 

La Comisión de Deporte se establece por mandato de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México y el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 por el que se aprueba la creación e integración de 
Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán 
durante la III Legislatura, ordenamientos que regulan el actuar del poder legislativo de esta 
Ciudad. 

En razón de lo anterior, en atención al Acuerdo de la JUCOPO ya mencionado, en el resolutivo 
SEGUNDO, la instalación de la comisiones y comités se llevará antes del 27 de septiembre 
y, en el supuesto de aquellas que participen en las comparecencias para la glosa del sexto 
informe de gobierno, se deberán instalar antes del comienzo de dichas comparecencias, 
razón por la cual, el 21 de septiembre de 2024, se llevó a cabo la Sesión de Instalación de 
esta Comisión, por lo cual, comienza formal y legalmente su trabajo al interior de la III 
Legislatura del Congreso. 

Con fundamento en los artículos 72, fracción II, de la Ley Orgánica; 22, fracción XI, y 225, del 
Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México, se presenta el 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO de la Comisión de Deporte del Congreso de la Ciudad 
de México, III Legislatura, correspondiente al periodo comprendido entre el  18 de septiembre 
de 2024 y el 31 de agosto de 2025. 

Este Programa Anual de Trabajo busca una correcta integración de los trabajos de la 
Comisión de Deporte para dar resultados positivos en favor de las personas de la Ciudad de 
México a través del mejoramiento deportivo desde una visión integral. 

La creación de consensos desde la pluralidad es clave en la búsqueda de soluciones a las 
problemáticas diarias que enfrentan tanto atletas como cualquier persona que desee practicar 
deporte en nuestra ciudad. 

La política pública en materia deportiva encontrará en esta Comisión y sus integrantes, las 
bases legislativas necesarias para contribuir al bienestar de todos los habitantes de la CDMX, 
el fortalecimiento de la comunidad y de su salud misma. 
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MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVO 

 

MISIÓN: 

Promover y regular el desarrollo del deporte en la Ciudad de México, garantizando el acceso 
a la práctica deportiva para toda la ciudadanía, velando por la salud y el autocuidado a través 
de una atención y regulación legislativa adecuada que fortalezca políticas eficaces, eficientes, 
sostenibles e inclusivas.  

 

VISIÓN:  

La legislación en materia deportiva para la Ciudad de México debe ser un referente para la 
promoción de la educación física y el deporte a nivel nacional, dando todas la herramientas 
para tener una sociedad activa y saludable que ayude a la cohesión social, donde todas las 
personas que así lo deseen puedan realizar cualquier actividad deportiva de forma segura y 
accesible. 

 

OBJETIVO:  

Lograr que la práctica deportiva en la Ciudad de México sea segura, accesible y sostenible 
para todas las personas; esto a través de una legislación congruente que ayude a que las 
autoridades del gobierno de la Ciudad de México y de las 16 alcaldías puedan fomentar la 
práctica deportiva, el desarrollo de infraestructura adecuada, el apoyo a atletas y la 
colaboración entre los tres niveles de gobierno así como con los poderes, de manera eficaz, 
eficiente y transparente, en suma que la legislación sea un vínculo y un potenciador de las 
políticas públicas deportivas. 
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INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

De conformidad con el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de 
Coordinación Política (JUCOPO) “…por el que se aprueba la creación e integración de 
Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán 
durante la III Legislatura”, aprobado por dicho órgano directivo en fecha 17 de septiembre de 
2024, la integración de la Comisión de Deporte es la siguiente: 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DEPORTE 

DIPUTADO(A) CARGO GRUPO 

 
FEDERICO CHÁVEZ 

SEMERENA 

PRESIDENTE PAN 

 
ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA 

VICEPRESIDENTA PVEM 

 
ALBERTO VANEGAS 

ARENAS 

SECRETARIO MORENA 
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ADRIANA MARÍA 

GUADALUPE ESPINOSA 
DE LOS MONTEROS 

GARCÍA 

 

INTEGRANTE MORENA 

 
DIANA BARRAGÁN 

SÁNCHEZ 

INTEGRANTE PT 

 

FUNDAMENTO LEGAL 
 
El presente Programa Anual de Trabajo se presenta en el marco de lo dispuesto por el Artículo 
29, Apartado E, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; así como en 
los artículos 67, 70 fracción I, 72 fracción II y 74 fracción XXIV de la Ley Orgánica; 204 fracción 
IV, 209 fracción XII, 211 fracción XXII, 222 fracción XI y 225 del Reglamento, ambos 
ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México. 

Para el cumplimiento de los objetivos del presente programa anual, las actuaciones se 
conducirán en apego al marco normativo vigente: 

● Declaración Universal de los Derechos Humanos. Convención Americana de 
Derechos Humanos.  

● Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad.  

● Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer. (Convención Belém Do Pará)  
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● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
● Ley General de Cultura Física y Deporte.  
● Constitución Política de La Ciudad De México.  
● Ley de Educación Física y Deporte de la Ciudad de México.  
● Reglamento de la Ley de Educación Física y Deporte de la Ciudad de México.  
● Ley Orgánica Del Congreso De La Ciudad De México.  
● Reglamento Del Congreso De La Ciudad De México.  
● Código de Responsabilidad Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México. 

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Con base en lo establecido en los artículos 72 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; así como en los artículos 221, 222, 223 y 225 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, establece el método de trabajo en concordancia con las siguientes 
atribuciones conferidas:  

A.Dictamen legislativo.  

B. De información;  

C. De control evaluatorio;  

D.De opinión; y  

E. De investigación 

Para el correcto funcionamiento de la Comisión de Deporte y el cumplimiento de los objetivos 
y acciones planteadas en el presente Programa, los trabajos de este cuerpo colegiado 
deberán regirse bajo las siguientes directrices:  

● La comisión deberá reunirse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Asimismo, podrá reunirse de manera 
extraordinaria según lo requiera para desahogar los asuntos de su competencia.  

● La Junta Directiva de la comisión podrá reunirse para desahogar los asuntos de su 
competencia, como se establece en Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
artículo 209 fracción XVIII.  

● La comisión deberá analizar con oportunidad las proposiciones e iniciativas de ley que se 
generen en el seno de la Comisión, así como aquellas que se presenten por las y los 
diputados en el Pleno del Congreso.  

● Los asuntos turnados a la Comisión se atenderán respetando el orden de su fecha de 
recepción con la finalidad de llevar a cabo el análisis, discusión y dictaminación 
correspondiente, a efecto de resolver dentro de los términos señalados en el artículo 260 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Como excepción a lo señalado, se 
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atenderán a la brevedad aquellas iniciativas cuya naturaleza sea prioritaria, de conformidad 
con lo previsto en la Constitución Política de la Ciudad de México, así como en la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.  

● La comisión podrá solicitar la comparecencia de personas servidoras públicas, llevar a cabo 
invitaciones a reuniones de trabajo o encuentros para solicitar información, opinión o 
aclaración sobre asuntos que se relacionen con los temas competencia de esta Comisión.  

● Se podrá convocar a expertos en la materia para conocer las necesidades legislativas del 
sector deportivo en la Ciudad de México, como son: académicos, universidades, organismos 
nacionales e internacionales, grupos sociales, organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, consejos y comités deportivos, entre otros. 

 

Para la dictaminación de iniciativas, el método de trabajo será colegiado, dando oportunidad 
a todas las personas integrantes de expresar sus opiniones y realizar las observaciones 
pertinentes, con la siguiente metodología: 
  

● Remisión vía electrónica a las Diputadas y los Diputados Integrantes de la Comisión, 
o en su caso, a las y los Integrantes de las Comisiones Unidas, del turno dado por la 
Mesa Directiva y el trámite que les corresponda. 
 

● Análisis, por parte de la Secretaría Técnica de los asuntos turnados.  
 

● La Secretaría Técnica recopilará y analizará las observaciones, comentarios y 
opiniones técnico-jurídicas que se realicen sobre los asuntos en estudio para la 
realización del dictamen u opinión correspondiente. 
 

● Elaboración del proyecto de dictamen u opinión por parte de la Secretaría Técnica. 
 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 257, del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, la Comisión desarrolla los trabajos de análisis y dictamen de las iniciativas y 
puntos de acuerdo turnados, conforme a la siguiente metodología: 

1. En el apartado “ANTECEDENTES” se indicará la fecha de presentación de la iniciativa o 
del punto de acuerdo ante el Pleno o ante la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad 
de México, así como el turno a la Comisión con base en el artículo 85, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México; 

2. En el apartado “CONTENIDO DEL INSTRUMENTO” se resumirá el fundamento y objetivo 
de la iniciativa o del punto de acuerdo turnado a la Comisión, así como sus alcances; 

3. En el apartado “CONSIDERANDOS” la Comisión expresará los razonamientos y 
argumentos con base en los cuales se sustentará el sentido de los dictámenes, y 
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4. En el apartado “RESOLUTIVO” la Comisión determina el trato que se dará a la iniciativa 
o punto de acuerdo, una vez realizado su análisis y dictamen.  

 

 

PROGRAMACIÓN DE REUNIONES ORDINARIAS 
 

Con fundamento en el artículo 233, fracción III, del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, la Comisión se reunirá en sesión, por lo menos, una vez al mes. 

No obstante, la Comisión se podrá reunir cuando sea necesario para atender los 
asuntos que le hayan sido turnados. 

Cabe destacar que la programación mensual de las reuniones puede estar sujeta a 
cambios cuando por la naturaleza o prioridad de los asuntos se requiera o cuando se 
presenten situaciones fuera de lo previsto o de fuerza mayor, de igual forma se 
pueden tener reuniones extraordinarias cuando así se requiera, las cuales conforme 
a la Ley y el Reglamento del Congreso, se notificarán oportunamente a todas las 
diputadas y diputados integrantes para el desarrollo efectivo de los trabajos 
legislativos. 

Para tales efectos, con base en el artículo 193, del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, las sesiones se llevarán a cabo previa convocatoria de forma 
ordinaria emitida con, cuando menos  48 horas de anticipación mismas que serán 
firmadas por el Diputado presidente y el Diputado secretario. 

La Secretaría Técnica, con fundamento en los artículos 210; 211, fracciones VI; VII; 
XXVII, y XXXI; 215, fracción XVI, y 219, fracción I, del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, remitirá a las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión, los instrumentos legislativos que sean turnados a la Comisión. 

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 191 y la fracción II del Artículo 225 del 
Reglamento Interior del Congreso de la Ciudad de México, se realiza la siguiente 
proyección de las fechas en que se llevarán a cabo las sesiones ordinarias de la 
Comisión de Deporte. 

Cabe señalar que la programación de reuniones contenida en el cuadro siguiente, 
puede verse modificada por diversos motivos.  

Al respecto, se considera oportuno privilegiar la realización de reuniones de carácter 
presencial; no obstante, en los casos que así lo amerite se podrá convocar a 
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reuniones en modalidad virtual, de conformidad con lo que acuerde la Junta Directiva 
de la Comisión a través de los medios oficiales con los que disponga el Congreso y 
de conformidad con las “Reglas para desarrollar las sesiones vía remota para el pleno, 
mesa directiva, junta, conferencia, comisiones, comités y la comisión permanente del 
Congreso de la Ciudad de México”. 

A efecto de lo anterior, en el siguiente cuadro se pueden apreciar las fechas en las 
que se procurará sesionar de manera ordinaria, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 29, apartado D, inciso r), de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 4, fracciones VI, LXV, LXV Bis, 67, 70, fracción I, 72, 74, fracción III, 77, 78 y 
80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracciones VI, LXV, 
LXV Bis, 5, fracción IV, 7, fracción II, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 190, 192, 
193, 211, fracción XII, 219, 220, 230, 231, 237 y 239, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México; y 1, 4, 6, 7, 8 y 44 de las reglas para desarrollar sesiones vía 
remota para Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la 
Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México. 

Las fechas propuestas estarán sujetas a disponibilidad de la mayoría de las y los 
diputados integrantes, así como a la actividad legislativa particular, por lo que podrán 
ser modificadas, cumpliendo lo establecido por el reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, y los horarios previstos se darán a conocer en las convocatorias 
respectivas, de conformidad con la disponibilidad de plataformas digitales o espacios 
físicos dentro del recinto legislativo. 

 

SESIÓN ORDINARIA FECHA 

INSTALACIÓN 21 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

PRIMERA 28 DE OCTUBRE DE 2024 

SEGUNDA 8 DE NOVIEMBRE DE 2024 

TERCERA 2 DE DICIEMBRE DE 2024 

CUARTA 10 DE ENERO DE 2025 

QUINTA 17 DE FEBRERO DE 2025 

SEXTA 17 DE MARZO DE 2025 

SÉPTIMA 21 DE ABRIL DE 2025 

OCTAVA 23 DE MAYO DE 2025 
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NOVENA 20 DE JUNIO DE 2025 

DÉCIMA 21 DE JULIO DE 2025 

DÉCIMO PRIMERA 18 DE AGOSTO DE 2025 
 

ACTIVIDADES ADICIONALES 

 

La Comisión de Deporte está facultada para llevar a cabo la convocatoria y elaborar el 
dictamen correspondiente para que el Congreso de la Ciudad de México haga entrega de la 
medalla al Mérito Deportivo.  

Dirigida a toda persona, grupo, organismo, institución, organización y/o asociación, que 
practique cualquier disciplina de carácter deportivo residentes u originarias de la Ciudad de 
México; por lo que en este primer año legislativo se publicará la convocatoria para esta 
medalla la primera quincena del mes de febrero de 2025. 

La Comisión podrá celebrar foros, consultas, paneles y demás eventos necesarios con el 
propósito de conocer y constatar el desarrollo de las actividades deportivas, a fin de actualizar 
el marco normativo acorde a las necesidades inmediatas del sector. Las actividades 
anteriormente mencionadas fueron enlistadas de forma enunciativa más no limitativa, por lo 
que aquellas actividades que puedan surgir en el transcurso del año y estén encaminadas al 
cumplimiento de las facultades y áreas de competencia de esta Comisión, será 
implementadas y difundidas de manera oportuna para conocimiento de la ciudadanía. 

De igual forma se realizarán los foros y actividades necesarias para poder homologar la ley 
local con la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El presente programa anual establece las bases de trabajo de la Comisión de Deporte para 
lograr las acciones legislativas necesarias que permitan el desarrollo y protección adecuados 
de las actividades deportivas en la Ciudad de México, a través del diálogo y consenso de 
todas las personas integrantes de esta Comisión. 

Todas las acciones a realizar deberán ser estudiadas y analizadas cuidadosamente para 
lograr el objetivo de que las actividades deportivas sean accesibles para todas las personas, 
por lo que en el presente instrumento se busca la construcción de estrategias y acciones que 
permitan el cumplimiento del mismo. 
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La Comisión de Deporte reafirma su compromiso sólido con la promoción de la actividad física 
y el bienestar de la ciudadanía a través de la implementación de iniciativas innovadoras, la 
colaboración con diversas instituciones y la atención a las necesidades de los deportistas 
locales, se busca no solo fomentar una cultura deportiva inclusiva, sino también contribuir al 
desarrollo social y económico de nuestra ciudad. 

La promoción de la salud y el autocuidado también son nuestras metas, de la mano de la 
participación activa de la comunidad y el trabajo conjunto con organizaciones civiles, 
fundamentales para alcanzar estos objetivos. Juntos podremos transformar el panorama 
deportivo de la Ciudad de México. 

HOJA DE FIRMAS 

Firmas correspondientes al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Deporte del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, correspondiente al primer año de ejercicio, 
con fecha de sesión del 28 de octubre de 2024. 

 

DIPUTADO(A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

FEDERICO CHÁVEZ 
SEMERENA 

 
Presidente 

   

ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA 

 
Vicepresidenta 

   

ALBERTO VANEGAS 
ARENAS 

 
Secretario 

   

ADRIANA MARÍA 
GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

GARCÍA 

Integrante 

   

DIANA BARRAGÁN 
SÁNCHEZ 

 
Integrante 
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